
AÑO 1886. DOMINGO 27 DE JULIO. NUMERO 1,301.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Ramón Keiser, Gobernador de la 
provincia de la Cor uña.

Dado en Palacio ú 2o de Julio de 1856.=  
Está rubricado de la Real m ano—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador en comisión de la provincia de la Coru- 
ña al Capitán de navio D. Pedro Carvajal.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 1856 .=  
Está rubricado do la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O -Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros , vengo en admitir la di
misión que del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Murcia ha presentado D. Pedro Rosi- 
que, Marques de Camachos, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor- 
íesponda, y mandar que se encargue interina
mente del Gobierno de la misma el Mariscal 
de Campo D. Rafael Mayakle.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 1 8 5 6 — 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Félix de Aguirre, Gobernador 
de la provincia de Santander, y nombrar para 
reemplazarle, en comisión, afBrigadier Don 
José Halleg.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 18 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitir á Don 
Antonio Cuervo la dimisión que ha hecho del 
cargo de Gobernador de la provincia de Lugo, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y mandar que se en
cargue interinamente, del Gobierno de dicha 
provincia el Comandante general de la misma 
D. Antonio Mauri.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitir la di
misión que D. Joaquín Sevilla ha hecho del car
go de Gobernador de la provincia de Navarra, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y mandar que se en
cargue interinamente del Gobierno de la misma 
el Capitán General de aquel distrito D. José 
María Marchesi.

Dado en Palacio á 25 de Julio de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Conse
jo de Ministros, vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la provincia 
de Soria ha presentado D. Ramón Ortega, de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y mandar que se en
a g ü e  interinamente del Gobierno de aquella 
Provincia el Brigadier D. Fernando Santiste- 
fian, Comandante general de la misma.
T? út 0 en Pal3010 á 25 de Julio de 1 8 5 6 .=  
fista rubricado de la Real mano.=El Presiden-
nell J0 Ministros , Leopoldo O-Don-

De conformidad con lo propuesto por mi 
nsejo de Ministros, vengo en declarar cesan- 

_ con el haber que por clasificación le corres- 
Pyn a á D. José Nieto, Gobernador de la pro- 
„ P,cia e Tarragona, y nombrar para reempla- 

6, en comisión, á D. José Mateo de Urrutia 
^ t a r i o  del Gobierno de la misma.

Dado en Palacio á 2¡o de Julio de 1856 .=

Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

MINISTERIO DE ESTADO.

D oña Isabel II, por la  g rac ia  de Dios y la  Cons
tituc ión  R eina de las E sp añ as: á  todos los q u e  las 
p resen tes  v ie ren  y e n ten d ie ren  sabed, q u e  las Cór
tes C onstituyen tes  lian  decre tado  y Nos sanc ionado  
lo sig u ien te .

A rtícu lo  único. Se au to riza  al G obierno  de S. M. 
p a ra ' q ue  pu ed a  ra t if ic a r  el tra ta d o  de com ercio, 
n avegac ión  y consu lados, conclu ido  e n tre  E sp añ a  
y  el re ino  de las D os-S icilias, y firm ado en N áp o - 
les por los respectivos P len ip o ten c ia rio s  el dio 26 
de Marzo ú ltim o .

3 las Córtes C onstituyentes lo presentan ú la 
sanción de Y. M.

Palacio  de las C órtes 18 de Jun io  de 1856 ™ S E - 
YOR A .^ F a c u n d o  In fan te , P re s id e n te — P edro  C a l-  
\ o  A sensio, D ipu tado  S e c re ta r io .= E 1  M arques de la 
V ega de A rm ijo , D ipu tado  S ec re ta rio .-^ Jo sé  G onzá
lez de la V ega, D ipu tado  S e c re ta r io — P edro  B ayar- 
r i , D ipu tado  S ecre ta rio .

Madrid Junio 21 de 1856. — Publíquese como 
le \ .= IS A B E L .— El Ministro de Gracia y Justicia, 
José A rias Uría. ‘ . 7

Por tan to  m andam os á todos los T rib u n a le s , Ju s 
tic ia s , Je fes , G ob ern ad o res  y  dem as A uto ridades, 
asi c i\ i les como m ilita re s  y eclesiásticas, de cu a l
q u ie ra  clase y d ig n id ad , q ue  g u a rd e n  y hag an  g u a r -  
d a i ,  c u m p lir  \ e je c u ta r la p resen te  ley en todas sus 
p a rte s .

Palacio á 23 de Julio de 1 8 5 6 — YO LA REINA —  
El Ministro do Estado , N icom edes Pastor Diaz

Tratado de comercio, navegación ij consulados entre Espa
ña y  las Dos-Sicilias,

S. M. la Reina de E spaña, y S. M. el Rey del reino 
de las Dos-Siíicias, deseando facilicilar, extender y re
gularizar de un modo recíprocam ente ventajoso las r e 
laciones comerciales de ambos países, y persuadidos de 
que las estipulaciones del tratado concluido entre las 
dos Coronas en 15 de Agosto de 1817 son insuficientes 
para el logro de este propósito, han resuelto , de común 
acuerdo, celebrar un nuevo tratado por el cual se alla
nen los obstáculos que se oponen actualmente al des
arrollo del comercio y navegación entre las naciones res
pectivas, y se fijen ademas, con el propio objeto, las 
atribuciones y prerogativas de sus Agentes consulares, 
nom brando para llevarlo á efecto:

S. M. la Reina de España á D. Salvador Bermudez de 
Castro, su Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias, 
su Gentilhombre de Cámara con ejercicio y su Secreta
rio con ejercicio de decretos, caballero gran cruz de la 
Real óiden de Isabel la Católica, Comendador de núm ero 
de la Real y distinguida orden española de Cárlos III y 
de la de Cristo de Portugal, G ran oficial de la Legión de 
Honor de F rancia , Caballero de la veneranda orden de 
San Juan de Jerusa len , doctor en jurisprudencia de la 
Universidad literaria de Sevilla:

1 S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias á D. Luis 
Carafa de la Spina , de la familia de los Duques de Fraet- 
to, Mayordomo de semana de S. M., Comendador de la 
Real órden de m érito civil de Francisco I, gran cruz de 
la Real y  distinguida órden española de Cárlos III, gran 
Oficial de la órden de la Legión de Honor, gran cruz de 
la órden de San Miguel de Baviera, gran cruz de la ór
den Toscana del Mérito, bajo el título de San José, gran 
cruz de la órden de Parm a del Mérito, bajo el título de 
San Ludovico , gran cruz de la órden de la Rosa del Bra
sil , encargado interinam ente del Ministerio de Negocios 
extranjeros; y á D. Miguel G ravina y Requesens, Prínci
pe de Com itini, Gentilhombre de Cámara con ejercicio, 
Caballero gran cruz de la Real órden de Francisco I, con' 
decorado con el gran cordon de la Legión de H onor, y 
gran cruz de las de Leopoldo de A ustria, del Aguila roja 
de P ru s ia , del Aguila blanca de R usia , de San Mauricio 
y San Lázaro de Cerdeña, del Dannebrog de Dinamarca, 
de Leopoldo de Bélgica y de la corona de Encina de los 
Países Bajos, Ministro Secretario de Estado que ha sido 
de S. M.

Quienes después de haber cangeado sus plenos pode- 
deres y de hallarlos en buena y debida fo rm a, han con
venido en los artículos siguien tes:

Artículo L° S. M. Católica confirma la renuncia p e r
petua que hizo por el art. L° del tratado de comercio y 
navegación entre la España y las Dos-Sicilias, firmado 
en Madrid á 15 de Agosto de 1817, de todos los privile
gios y exenciones de que gozaban en aquel reino ántes 
de su celebración los súbditos españoles, su comercio y 
sus buques mercantes.

Art, 2 .° S. M. Siciliana confirma por su parte la pro
mesa que hizo en el art. 2 .° de dicho tratado de no con
ceder en lo sucesivo á ninguna otra Potencia los privile
gios y exenciones abolidos por el prim ero de sus artículos.

Art. 3.° Cada una de las altas partes contratantes ase
gura á los súbditos de la otra el derecho de viajar y r e 
sidir librem ente en sus dominios, salvas las precauciones 
de policía adoptadas, ó que se adopten por el Gobierno 
de cada p a is , y se tomen con los súbditos de la nación 
mas favorecida; á ocupar casas y almacenes y disponer 
de sus propiedades personales de cualquier naturaleza y 
denominación adquiridas por venta, perm uta, donación, 
testamento ó de otro modo, sin que para ello se les p o n 
ga el mas mínimo impedimento: no estarán obligados ba
jo ningún pretexto á pagar mas impuestos ni contribu
ciones que los que pagan ó paguen, ademas de los nacio
nales, los súbditos de las naciones mas favorecidas: se 
hallarán exceptuados de todo servicio m ilitar, bien sea 
terrestre ó m arítim o, como tam bién de los préstamos for
zosos y de toda contribución ex trao rd inaria , siempre que 
no sea general y establecida por una le y : sus habitacio
nes y almacenes y todo lo que forme parte de estos y les 
pertenezca, como objetos de comercio ó de residencia, se
rán  respetados: no estarán sujetos á visitas ni pesquisas 
vejatorias: no podrá hacerse n ingún exámen arbitrario  
de sus libros, papeles ó cuentas comerciales, sino en v ir
tud de sentencia legal de las Autoridades judiciales ó de los

Tribunales competentes: no se lés podrá someter á n in 
gún em bargo, ni sé les retendrán  sus buques, cargamen
tos, mercancías ó efectos comerciales para ninguna expe
dición m ilitar, ni para ningún servicio público , sin una 
indemnización préviamente convenida y fijada entre las 
partes interesadas; y en todas ocasiones se les garantizará 
la conservación y seguridad p erso n a l, del mismo modo 
queá los propios súbditos y á los súbditos y ciudadanos de 
las naciones mas favorecidas.

Art. i. Los súbditos de cada una de las altas 
partes contratantes podrán manejar librem ente por sí 
mismos sus negocios en los dominios de la o tra , ó en
comendarlos al cuidado de cualesquiera personas nom 
bradas por ellos, como corredores, encargados, apode
rados ó agentes, y no serán molestados en la elección 
de las personas que pueden desem peñar tales cometi
dos, como tampoco tendrán obligación de satisfacer sa
lario ó rem uneración alguna en favor de ningún indi
viduo que no haya sido nombrado por ellos.

Se concederá siempre una absoluta libertad , tanto 
al comprador como al vendedor, para negociar entre sí 
3 fijai el precio de cualquier objeto ó mercadería exis
tente en el pais ó que deba ser exportada; exceptuán
dose, sin em bargo, aquellos negocios en los cuales las 
leves y costumbres del Estado respectivo reclamen la 
intervención de agentes especiales.

Art. 5.° Los súbditos de cada una de las altas par
tes contratantes no estarán sujetos en los dominios de 
la otra á un sistema de visita de Aduana y de registro 
más rigoroso que el que se practica con los nacio
nales.

Alt. 6 . La nacionalidad de los buques respectivos 
sera reconocida y  admitida por ambas partes con a r
reglo á las leves y reglamentos particulares del Estado 
á que el buque pertenezca por medio de las patentes y 
documentos de navegación expedidos por las Autorida
des competentes a sus capitanes ó armadores.

Art. 7.° Queda convenido que m iéntras dure el p re
sente tra tad o , los buques españoles que entren en los 
puertos del reino de las Dos-Sicilias v los de las Dos-Si
cilias que entren en los puertos de España y de sus po
sesiones no pagarán derechos de aduana diferentes ó más 
altos de los que se pagan ó se pagaren por las naciones 
mas favorecidas, ya sea que la ventaja que estas gocen 
haya sido concedida á título oneroso , ó bien á título 
gratuito.

Art. 8 .° Los buques españoles que entren  en los puer
tos de las Dos-Sicilias y los buques sicilianos que entren 
en los puertos de España y sus islas adyacentes serán 
considerados como los nacionalos en cuanto al pago de 
toda especie de derechos de puerto y navegación.

Art, 9.° Los súbditos de ambas partes contratantes 
podrán comerciar librem ente entre sí, y no se les carga
rá sobre cualquiera producción del suelo ó de la indus
tria do su pais que traten de im portar en el otro por mar 
ó por tierra, ni sobre los que destinen á la exportación, 
ningún derecho de aduana, de tránsito ú otro impuesto 
diferente ó mas alto que el cargado sobre iguales p ro 
ducciones ó m anufacturas de cualquier otro Estado.

S, M. Católica y S. M. Siciliana se obligan á no conceder á 
los súbitos ó ciudadanos de otra Potencia , en materia de 
comercio ó de navegación, ningún privilegio, favor ó in
munidad , sin extenderlo al mismo tiempo al comercio ó 
navegación de la otra parte contratante, gratuitamente, 
si la concesión se hubiese hecho por título gratuito, ó 
mediante una compensación equivalente en cuanto sea 
posible y establecida de común acuerdo si se hubiese 
hecho por título oneroso.

Art. 10 . S. M. la Reina de España promete que, tan 
luego como se ponga en ejecución el presente tratado, 
abandonará para siempre el privilegio de la reducción deí 
10 por 100 estipulado en favor del comercio español en 
el art. 7.° del tratado firmado en Madrid en 15 de Agosto 
de 1817, y S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias se 
obliga á no conceder en lo sucesivo á los súbitos ó ciu
dadanos de ninguna otra Potencia ei privilegio que re 
nuncia S. M. Católica por el presente tratado. S. M. el Rey del 
reino de las Dos-Sicilias prom ete ademas que m iéntras 
este vigente este tratado, todas las mercancías y  produc
ciones del reino de España, tanto de la Península é islas 
adyacentes como de sus posesiones de U ltram ar, im por
tadas en sus dominios en buques españoles ó sicilianos, 
gozarán de la reducción del 10 por 100 sobre los dere 
chos establecidos en el arancel de Aduanas, y que los 
súbditos de S. 31. Católica no pagarán mayores derechos 
que los que satisfagan por las mismas mercancías ó pro
ducciones los súbditos ó ciudadanos de cualquiera otra 
nación, con arreglo á los términos y principios conteni
dos en el art, 9.° del presente convenio.

Queda sentado sin embargo que nada de lo con
venido en este artículo podrá impedir á S. 31. el Rey 
del reino de las Dos-Sicilias que conserve para sus 
súbditos el goce de la mencionada rebaja del 10 por 
100 sobre los derechos de Aduana, ni que la conce
da , si le p lace , á otras naciones, poniéndolas en este 
concepto bajo el mismo pie que la E spaña; ni restringir 
ó im pedir en nada su derecho ó introducir en cual
quier tiempo en los aranceles de las Aduanas de sus 
dominios las alteraciones que juzgue oportunas. Para 
evitar toda equivocación en lo sucesivo, se declara que 
por la concesión del 10 por 100 de disminución debe en
tenderse que en el caso de que la imposición sea del 20 
100 sobre el valor de la m ercancía , el efecto dé la dism i
nución del 10 por 100 es reducir lá imposición de 20 
á 18, y  con qsta proporción en los demas casos.

En los artículos que no esten tasados en la tarifa ad 
valor em, la disminución será proporcional; esto es, se 
concederá la disminución de la décima parte sobre el’im
porte de la suma.

Art. 11. Queda convenido entre las altas partes con
tratantes que miéntras dure el presente tratado, S. 31. el 
Rey del reino de las Dos-Sicilias se obliga á conceder á 
la España, como compensación de los privilegios de que 
gozaba en virtud del tratado de 1817, las siguientes re- 
ducciones en los aranceles :

Azúcar en polvo de D.os 10 á D.°s 8,50 el cantaio.
Idem en pilones, de D.os 15 á D.os 9 e] cantaio.
Café, de D.os ¿ j) 0s el cantaio.
Cera virgen ó p rieta, de D.os 15 ¡i Dt0s 10 e] can_ 

taio.
Idem blanca, de D.os j g  ¿ d .os e l cantaio.
Idem labrada, de D.os 27 á D.os 18 el cantaio.
3Iiel, de D.os o á D.°s 5 el cantaio.
Piorno en panes ó galápagos, de D.os 2,50 á D.os 1,70 

el cantaio.
Idem labrado, de D.os 5 á d .os 4 ei cantaio,

Vino, en bo te llas, de 31álaga y de Je re z , de granos 
12 á granos 8 : y  en otros recipientes, se calculará el 
contenido por bo tellas, con ol derecho correspondiente 
de 8 granos por botella.

3fercurio ó azogue, de granos 28 el rótolo á gra
nos 2 0 .

Cobre en panes ó galápagos, de Dos 6,50 á D.os 5 el 
cantaio.

Idem en barras, de D.os 7 á D.os 5,39  el cantaio.
Idem en planchas, de D.os 10 á D.os 7 ,7 0  el cantaio.
Idem viejo, de D.os 5 á d .o s  3,85 el cantaio.
Sardinas saladas, de D.os 1,70 á D.o* 1,20 el cantaio.
Anchoas saladas, de D.os 3,JO á D.os 2,50 el cantaio.
Cigarros de la isla de Cuba ó de Filipinas, granos 

90 por cada libra de 12 onzas, limpias de tara , pero con 
las condiciones sigu ien tes:

Que debe darse aviso, al ménos doce dias ántes, á la 
administración general de la llegada del buque portador 
de los c igarro s, indicando el nombre del barco, el del 
capitán, el núm ero de los bultos y su peso:

Que el coste primitivo de cada cigarro no será menor 
de 5 g ran o s:

Que este precio haya de venir certificado por los p e 
ritos nombrados por la Administración general, y verifi
cado después en el edificio de la Real manufactura de Ná- 
poles, ántes de introducir los cigarros en el despacho de 
excepción de Ñ apóles:

Que hallándose ser de precio inferior, queda en la fa
cultad del introductor el reexportar ó introducir los ci
garros, pagando en este último caso la diferencia que ha
ya en cada cigarro entre el precio fijado por los peritos 
y el convenido de cinco granos, ademas del derecho:

Que en caso de reexportación, debe esta verificarse 
con obligación caucionada de hacer llegar la com proba
ción á Ñapóles , firmada por el Cónsul de S. 31. el Rey de 
reino de las Dos-Sicilias en el extranjero, en un plazo 
determinado, según las distancias; y en su defecto pagar 
la multa igual al doble del valor señalado por los peritos 
en Ñápeles:

Que la Administración (exceptuando los cigarros de 
un precio primitivo no inferior á 5 granos cada uno, ex 
cepción arriba mencionada) deba "conservar íntegro el 
derecho de perseguir, según los reglam entos, y confiscar 
los cigarros extranjeros en circulación que no sean cor
respondientes á las m uestras depositadas en la Real fá
brica por cada introductor, y  tengan un precio primitivo 
inferior á 5 granos cada uno, ademas de las otras penas 
establecidas por las leyes y reglamentos de las rentas es
tancadas , debiendo siem pre ejercerse el exámen en tales 
casos por los peritos de la Administración general:

Que el buque portador de los cigarros venga d irec ta 
mente á Nápoles, y que no pueda a rrib a r á otros puer
tos del reino si no cuando haya desembarcado los ci
garros :

Que deban depositarse las m uestras correspondientes 
en la Real fábrica de tabacos:

Que la venta de los cigarros tenga lugar en un despa
cho particular de excepción, cuyo local únicam ente será 
sum inistrado por el Gobierno de S. 31. Siciliana , quedan
do la venta de los mismos al cuidado de los respectivos 
in troductores, con la intervención perm anente de los em
picados de la A dm inistración;

Y finalmente, que se haga un reglamento particu lari
zado para el buen órden de este ramo.

Las reducciones convenidas en el presente artículo 
serán hechas, sin em bargo, sin perjuicio de la rebaja del 
10 por 100 convenida en el artículo precedente.

Queda ademas expresam ente entendido que nada de 
cuanto lia sido convenido podrá im pedir á S. 31. el Rey 
del reino de las Dos-Sicilias el hacer gozar á la propia 
bandera el favor de las reducciones arriba mencionadas, 
ó el extenderlas, si fuese de su agrado, á otras naciones' 
poniéndolas tam bién bajo este concepto en el mismo pie 
que la España.

En este último caso, sin em bargo, se hará desde lue
go partícipe á España de todas las ventajas V privilegios 
comerciales de que disfruten ó d isfru ta ren , por cualquier 
título ó concepto, estas naciones en el reino de las D os- 
Sicilias.

Art. 12. Los capitanes y patrones de buques españoles 
y sicilianos estarán exentos de la obligación de recu rrir 
en los puertos de los Estados respectivos á los corredores 
oficiales, y podrán en su consecuencia valerse de sus 
cónsules ó de los corredores que estos les designen, fue
ra de los casos previstos en el Código de comercio del 
pais en que se encuentren , cuyas disposiciones no dero
ga en m anera alguna la presente cláusula.

Art. 13. Siempre que el derecho impuesto á las m er
cancías del uno de los dos Estados im portadas en el 
otro se fije por avalúo, los propietarios ó consignatarios 
de dichas m ercancías, al presentarlas en la Aduana para 
su despacho, acom pañarán las facturas originales de 
precios. Si los empleados no se conformasen con ellos, 
se procederá con arreglo á lo que prevenga ó previniere 
para estos casos la instrucción de Aduanas del pais en 
que se verifique la im portación, asegurándose siem pre á 
los súbditos del otro los privilegios de que gocen las n a 
ciones mas favorecidas.

Art. 14. Ambas partes contratantes declaran expre
samente que las estipulaciones del presente convenio 
relativas á los derechos de Aduana y de navegación son 
extensivas tam bién á las procedencias indirectas, siem 
pre que se justifique el origen del cargamento por el des
pacho de la Aduana del lugar del em barque y por la do
cumentación consular de costumbre.

La parte de mercancías cargada en los puertos in te r
medios, cuyo origen no se justifique del modo susodi
cho, como perteneciente á Potencia con que tenga tra ta
dos de comercio el pais á cuyos puertos sea destinado el 
buque, no gozará de las ventajas de esta asimilación.

Queda expresam ente convenido que las estipulacio
nes del presente tratado no serán aplicables de modo al
guno á la navegación y comercio de un puerto á otro, 
situados ambos en los Estados de cada una de las altas 
partes contratan tes, permaneciendo la navegación de 
costa ó cabota je, en lo relativo al trasporte de personas, 
de mercancías ú  otros objetos de comercio, tanto con 
barcos de vela como de v ap o r, reservada exclusivam en
te á los buques nacionales.

Los buques de ámbos paisés podrán, sin embargo, 
descargar una porción de su cargamento en uno de los 
puertos de una ú  otra parte contratante en que sea p e r
mitido á los nacionales, y continuar desde cualquiera de 
ellos á todos los demás puertos del mismo Estado para 
term inar la descarga.

Podrán igualm ente, cuando hayan empezado á cargar,

completar sus cargamentos sucesivamente en las puertos 
del mismo Estado en que sea perm itido hacerlo á los na
cionales, con tal que no hagan otra operación comercial 
fuera de la del cargamento. *

Art. 15. Los buques mercantes de cada una de las dos 
naciones que entren de arribada forzosa en los puertos - 
de la o tra , pagarán iguales derechos de puerto y navega
ción que los que satisfagan los nacionales; y  si estos es- : 
tuviesen exentos de pagarlos en tales circunstancias, go- 
zarán de la misma exención , siempre que las causas que 
los hayan obligado á a rrib a r sean válidas y ev iden tes, y 
que no hagan en el puerto de arribada operación alguna 
de comercio, cargando ó descargando m ercancías; en la 
inteligencia de que las que se efectúen para la precisa 
subsistencia de la tripulación, ó para las reparaciones 
del buque, no se considerarán como operaciones de co
mercio de las que dan ocasión al pago de derechos, con 
tal de que dichos buques no prolonguen su perm anencia 
én el puerto más que el tiempo necesario, habida consi
deración á las causas que hayan dado lugar á la a r r i
bada.

Art. 16. Los buques, mercancías ó efectos pertene
cientes á los súbditos de una de las partes contratantes 
que fuesen apresados por p iratas y  conducidos á los. 
puertos del otro Estado, ó hallados en los m ism os, serán 
entregados á sus propietarios, pagando, si há lugar, los 
gastos de reaprehension. Los tribunales determ inarán  el 
importe de estos gastos, siempre que los dueños p ru e - • 
ben la propiedad en debida form a, por sí m ism o s/p o r 
sus apoderados ó por los agentes de su n ac ió n , dentro 
del térm ino de un año.

Art. 17. Los buques de guerra de las dos Potencias 
contratantes podrán e n tr a r , perm anecer y repararse  en 
los puertos de la o tr a , cuya entrada sea perm itida á los 
de la nación mas favorecida , y estarán sujetos á las m is
mas reg las , y gozarán de los mismos h o n o res , ventajas, 
piivilegios y exenciones.

Art, 18. Si sucediere que una de las dos altas partes 
contratantes estuviese en guerra con alguna Potencia ex
tranjera , la otra no podrá en n ingún caso autorizar á 
sus nacionales para que tomen ni acepten comisiones ó 
patentes de corso con objeto de hostilizar á la prim era, 
ó para molestar al comercio y atacar las propiedades de 
sus súbditos.

Art. 19. Las dos altas partes contratantes adoptan en 
sus relaciones m útuas el principio de que la bandera cu
bre la propiedad; de modo que si una de ellas perm ane
ciese neu tra l, se repu tarán  tnmhion nentralAs ouandn la 
otra esté en guerra con cualquier p a is , las mercancías 
cubiertas con el pabellón de una de las Potencias con tra
tantes , aunque pertenezcan á los enemigos de la otra, 
exceptuándose siempre los objetos calificados como con
trabando de guerra. Estipulan también que la libertad 
de la bandera asegura la de las personas embarcadas en 
un buque neu tra l, de tal modo que, aun siendo enem i
gas de una ó de otra Potencia, no podrán ser hechas p ri
sioneras, á monos que sean militares en servicio activo 
del enemigo.

Art. 2 0 . Se comprenden bajo la denominación de con
trabando de g uerra , pólvora, sa litre , petardos, mechas, 
balas, bom bas, granadas, carcasas, picas, alabardas, es
padas, cinturones, fusiles, pistolas, sillas y arneses de 
caballería, cañones, m orteros, sus cureñas y camas, tro 
pas de todas las arm as, y  generalmente toda clase de a r 
m am ento, municiones de guerra é instrum entos propios 
para el uso de las tropas, y los víveres cuando sean des
tinados á puertos bloqueados. Todos estos a rtícu lo s , siem-r, 
pre que vayan destinados á algún puerto enemigo, serán 
por el mero hecho declarados de contrabando y sujetos á 
confiscación; pero el buque en que esten  embarcados y 
el resto del cargamento serán considerados libres, y  de 
ninguna m anera se sujetarán á confiscación por cáusa de 
los otros efectos prohibidos, sea que pertenezcan al m is
mo dueño ó á otro diferente, como tampoco será deteni
do el buque ni se le im pedirá continuar el curso de su 
viaje.

Art. 21. En el caso de que una de las altas partes c o n . 
tratantes se hallase en guerra con otra P o tencia , y sus 
buques tuvieren que ejercer en el m ar el derecho de v i 
sita , se conviene que cuando encuentren buques perte
necientes á la parte que haya perm anecido n e u tra l , e n 
viarán dos Oficiales para que exam inen los papeles re la
tivos á su nacionalidad y á su cargamento. Los Coman
dantes serán responsables dé toda vejación ó violencia 
que cometan ó toleren en estas ocasiones. No se perm iti
rá visitar los buques que naveguen en convoy, y bastará 
que el Comandante del convoy afirme verbalm ente , bajo 
su palabra de h o n o r, que todos los buques puestos bajo 
su protección y  escolta pertenecen al Estado cuyo pabe
llón enarbola, y que declare, en el caso de hallarse los 
buques destinados á un puerto enem igo , que no llevan 
efectos de contrabando de guerra.

Art. 22. Aunque una de las dos altas partes contra
tantes se halle en guerra con otra n ac ió n , los ciudada
nos de la parte que permanezca neu tral podrán  conti-* 
n uar su navegación y comercio con la misma nación, ex
cluyendo las ciudades ó puertos que esten efectivamente 
bloqueados ó sitiados; entendiéndose siem pre que esta li
bertad de comercio y navegación no se extiende á los ar
tículos reputados de contrabando de guerra.

Ningún buque de comercio perteneciente á ciuda
danos de uno de los dos E stados, que se encuentre des
pachado para un puerto bloqueado por la m arina del 
o tro , podrá ser apresado, detenido ni condenado sino en 
el caso de que se le haya notificado préviam ente la exis
tencia del bloqueo por algún buque de la escuadra ó d iv i
sión bloqueaddva. Y á fin de que no pueda alegarse igno
rancia de los hechos, y de que sea lícito cap tu rar la nave 
q u e , después de notificada en debida fo rm a , vuelva á 
presentarse ante ei mismo puerto du ran te  el bloqueo, de
berá el Comandante del bupue de guerra , la prim era vez 
que la encuentre, anotar en su carta de navegación el día 
el lugar y la altura en que la haya visitado y hecho la 
notificación de bloqueo, recogiendo .del Capitán ó patrón 
de dicha nave m ercante una delaracion análoga, a u to r i
zada con su firma.

Art. 23. Siem pre que se capturen ó deténgan buques 
por suponerse que llevan al enemigo m ercancías de con
trabando, el apresador dará un recibo de los papeles del 
buque que re ten g a , acompañándole con una lista expre
siva de dichos papeles, y no será lícito rom per ú  ab rir 
las portezuelas de las bocas escotillas, ni las arcas, baú
les, fardos, toneles ó vasijas halladas á bordo, ¿  fnovér 
la mas pequeña parte de las m ercancías, á no ser que ia  
carga se lleve á tiérra y  se registre en presencia de los 
empleados com petentes, los cuales harán  un  inventario



dedtoha* meroanrias.Este¿> no podrán venderse, cam
biarse ni enajenarse de manera alguna sin prévio proce
dimiento legal, y sin que el Juez ó Jueces competentes 
hayan pronunciado contra ellas sentencia de confisca
ción.

Art. 24. Para que se adopten oportunamente las me
didas necesarias respecto del buque y del cargamento, 
asi como para impedir hurtos, se estipula que no se per
mitirá remover de ningún buque capturado al Capitán, 
Comandante ó sobrecargo del mismo mientras permanez
ca en la mar después de la captura, ó mientras esté pen
diente de procedimiento contra el buque, contra su car
gamento ó sobre algún objeto que á ellos se refiera. Y en 
todos los casos en que un buque perteneciente á súbditos 
de una ú otra parte sea capturado ó embargado y rete
nido por adjudicación, sus empleados, pasajeros y tri
pulación serán tratados con benevolencia y cortesanía, 
sin que se les prive de sus vestidos, ni de la posesión 
y uso de su dinero.

Art, 25. Se estipula ademas que conoeerán de las cau
sas de presas solamente ios Tríjbunáles establecidos para 
ellas en el pais á que se conduzcan; y siempre que se
mejante tribunal $0 una ú  olra parte pronunciase fallo 
contra algún buque, mercaderías ó propiedad reclamada 
por ciudadanos de la otra , se mencionarán en la senteij^ 
cia'u decreto las razones ó motivos en que se haya fun
dado , y sin ninguna fe  mor a se entregará ai Comandan
te ó Agente de dicho buque , si lo solicitare, un testimo
nio auténtico de la sentencia ó decreto, asi como de todo 
el proceso, mediante el pago de los derechos legales.

Art, 26. A ningún corsario extranjero que tenga pa
tentes de algún Príncipe ó Estado enemigo de una de las 
altas partes contratantes, se permitirá aparejar sus bu
ques en los puertos de la otra , ni vender sus presas, ni 
cambiarlas de manera alguna; ni tampoco comprar víve
res, excepto los necesarios para su viaje hasta el más pró
ximo puerto del Estado de que haya recibido su patente.

Art. 27- Cada una de las altas partes contratantes 
toddrá facultad de nombrar Cónsules generales, Cónsu
les , Vicecónsules ó Agentes consulares en los principales 
puertos de comercio del territorio de la otra, así como 
en otros puertos y lugares en que se hallen de acuerdo 
ambas Potencias para establecerlos.

Estos funcionarios, sin embargo, no entrarán en el 
ejercicio de su empleo sin haber obtenido previamente 
la autorización del Gobierno territorial.

Art. 28. Los Agentes consulares que sean súbditos del 
Estado que los nom bre, gozarán de la inmunidad de pri
sión , safvo por delitos que, según las leyes del pais 
donde residan, sean castigados con pena corporal ó aflic
tiva. Si ejercieren el comercio, esta inmunidad no se 
extenderá á los negocios que de él dependan, y serán 
de la misma condición que cualquier otro individuo de 
su pais en cuanto á los libros, papeles de comercio y 
papeles particulares , los cuales deberán siempre estar 
en completa segregación del archivo consular. Los Agen
tes consulares estarán exentos de todo servicio, carga ó 
contribución personal, excepto si ejercieren profesión, 
industria ó comercio; pues así en este caso, como en el 
de ser súbditos del pais en que residan, estarán sujetos 
á la ley general de él.

Para proceder á tomar á los Agentes consulares una 
declaración juríd ica, deberá el Juez ó Magistrado invi
tarlos á ello cortesmente, señalando el dia y la hora para 
que se presenten en su casa. Los agentes consulares no 
podrán eludir ni demorar el cumplimiento de esta obli
gación. Del mismo modo se solicitará su asistencia á los 
Tribunales cuando sea necesaria, y en estos, como en to
dos los demas casos, gozarán de cuantos privilegios, 
exenciones é inmunidades se conceden ó puedan ser con
cedidos en el pais de su residencia á los Agentes de la 
misma clase de la nación mas favorecida.

Art, 29, Podrán los Cónsules y Vicecónsules respec-
' i* '"  « o n J n n o l U a / 1  , m l n n n r  cn V vro

la puerta exterior de sus habitaciones el escudo de armas 
de su nación con la inscripción de «Consulado de Espa
ña» ó « Consulado de las Dos-Sicilias;» pero esta señal, 
mera indicación de su m orada, no supondrá derecho de 
asilo, ni sustraerá la casa ó sus habitaciones á las pes
quisas legales de los Magistrados del pais,

Art, 30. Los archivos, y en general todos los papeles 
de las cancillerías ó secretarías de los Consulados ó Vice- 
eonsulados respectivos, serán inviolables; y bajo ningún 
pretexto, ni en ningún caso ni circunstancia, podrán las 
Autoridades locales registrarlos, ni menos apoderarse de 
ellos.

Art. 3L. En casos de impedimento, ausencia ó 
muerte de los Cónsules ó Vicecónsules, serán admitidos 
de pleno derecho al ejercicio interino de los Consulados 
ó Viceconsulados correspondientes los Vicecónsules ó 
Cancilleres que hayan sido admitidos próviamente por 
el Gobierno territorial y se hallen dados á conocer 
como tales, sin que pueda ponérseles obstáculo por par
te de las Autoridades locales, las cuales deberán, por el 
contrario , prestarles asistencia y guardarles durante su 
interinidad los mismos privilegios que obtengan los pro
pietarios , teniéndose siempre en cuenta la nacionalidad 
de cada uno con arreglo ai art. 28.

Art. 32. Los Cónsules y demas Agentes consulares de 
una y otra nación tendrán el derecho de recibir en sus 
cancillerías y oficinas, en el domicilio de las partes y á 
bordo de los buques, las declaraciones y otros actos que 
los Capitanes, tripulacipnes y pasajeros, negociantes ó 
cualesquiera otros súbditos de su nación quieran hacer, 
inclusos ios testamentos y ultimas voluntades.

Los actos de que trata el párrafo precedente se veri
ficarán en la forma requerida por las leyes del Estado á 
que pertenezcan los Cónsules ó Vicecónsules , sometién
dose al sello, registro y todas las otras formalidades que 
rijan en el pais en que el acto deba ponerse en ejecución; 
y tanto los originales como sus copias, libradas por los 
referidos Agentes, y selladas con sus sellos de oficio, y 
debidamente legalizadas en su caso, harán fe en juicio y 
fuera de él, asi en los Estados de S. M. Católica como 
en los de S. M. Siciliana, y tendrán igual fuerza y valor 
que si se hubiesen otorgado ante notario ú otros oficiales 
públicos de uno y otro pais, ó hubiesen sido expedidos 
por los mismos.

Art. 33. En el caso de fallecimiento en los Estados de 
las dos partes contratantes de uno de sus nacionales, los 
Agentes consulares respectivos deberán ser oportuna y 
necesariamente advertidos por las Autoridades judiciales 
competentes del día y de la hora en que se procederá á 
poner ó remover los sellgf y á la formación ¿W in v e n i
rlo, afín de que no d e j^  de pr,estar su asistencia á es
tos actos.

Los Cónsules repeetívos podrán reclamar la o^rega 
de los efectos dejados por sus nacionales, y esta entrega 
deberá tener Jugar im pedidam ente} siempre qme los que 
tengan derecho á la sucesión no esten personalmente 
presentes ó no se hallaren legalmente representados.

En caso de oposición á la toma de posesión de tales 
efectos por parte de los acreedores del difunto, esta toma 
de posesión deberá tener lugar inmediatamente que se 
haya removido la oposición mencionada.

A fin de que los actos relativos, á la sucesión se eje
cuten con la debida celeridad y exactitud, tan luego co
mo el Cónsul sepa el fallecimiento de algún súbdito de su 
nación, lo avisará al Juez de su residencia, ó este dará 
á aquel igual aviso si llega antes á su noticia. En el dis
trito donde no exista Agente consular de la Potencia res
pectiva, el Juez se dirigirá á la legación de esta por con
ducto del Ministerio de Estado, para que delegue alguna 
persona que haga las veces de Agente consular, sin per
juicio de proceder desde luego á sellar y poner en segu
ra custodia ios bienes y p3peles del finado.

Después de formalizado el inventario , el Cónsul po
d rá, sí lo cree conveniente, llamar en los periódicos ofi
ciales del pais y en los del en que se crea que hay pa
rientes del finado, á los que por cualquier título se juz
guen con derecho á los bienes hereditarios, para que por 
sí ó legítimamente representados se personen á ejercerlo 
en el término señalado por las leyes. Si se suscitasen 
dificultades ó discusiones por los acreedores del finado, 
se decidirán por los Tribunales locales, y los Cónsules 
solo podrán intervenir en juicio como representantes del 
abintestato ó de la testamentaría.

Terminado el plazo llamando á los interesados en la 
herencia , y satisfechas las deudas á los acreedores que 
hubiesen acudido al llamamiento y justificado sus dere
chos, se entregará el remanente á los herederos p re
sentes ó á los apoderados de los ausentes, depositándose 
entretanto en el modo establecido por las leyes de ambos 
países.

Los Cónsules de ambas partes contratantes conocerán 
exclusivamente de los autos de inventario y demas dili
gencias preventivas para la conservación y adjudicación 
de los bienes hereditarios dejados por los hombres de 
mar y pasajeros de su nación que fallecieren á bordo de 
los buques de la misma durante el viaje ó en el punto 
donde arribaren.

Art. 34. Todo cuanto concierne á la policía de los 
puertos , carga y descarga de los buques, seguridad de 
las mercancías, bienes y efectos de los súbditos de am 
bos países, estará respectivamente sujeto á las leves y 
estatutos locales. Pero los Cónsules y Vicecónsules de 
ambas Potencias estarán encargados exclusivamente del 
servicio interior á bordo de los buques mercantes de su 
nación, y ellos solos entenderán en las desavenencias 
que ocurran entre los marineros, el Capitán y oficiales 
de la tripulación; mas las Autoridades locales podrán 
intervenir cuando los desórdenes ocurridos sean capaces 
de turbar la tranquilidad pública en tierra ó en el puer
to, y podrán igualmente conocer del asunto cuando un 
individuo del pais ó un extranjero esten complicados 
en él.

Art. 35. Los Cónsules y Vicecónsules de España en 
el reino de las Dos-Sicilias, y los Cónsules y Vicecónsules 
de las Dos-Sicilias en España y sus posesiones, podrán ha
cer arrestar y devolver, sea á bordo , sea á sus respec
tivos países, los marineros y todas las otras personas, 
que haciendo regularmente parte de las tripulaciones de 
los buques de su respectiva nación con otro título que el 
de pasajeros, hubiesen desertado de los mencionados 
buques. Para este objeto acudirán á las competentes Au
toridades locales, y comprobarán con los registros del 
buque y el rol de la tripulación, ó si hubiese partido el 
buque con la copia de dichos papeles debidamente certi
ficada por ellos mismos, que los hombres que reclaman 
hacían parte de la mencionada tripulación. En vista de 
esta demanda, apoyada de este modo, no podrá ser nega
da la entrega.

Les será dada ademas toda clase de ayudas y asisten
cia para el descubrimiento y arresto de dichos desertores, 
ios cuales les serán también detenidos y custodiados en 
las cárceles del pais á petición y á expensas de los Cón
sules, hasta que estos Agentes hayan hallado una ocasión 
para hacerlos partir. Bien entendido que si esta ocasión 
no se presentase en el espacio de tres meses, á contar 
desde el dia del arresto, los desertores serán puestos en

libertad, sin que puedan ser arrestados de nuevo por el 
mismo motivo.

Sin em bargo, si el desertor hubiese cometido ademas 
algún delito en tie rra , su extradición podrá ser diferida 
por las Autoridades loques (hasta que el Tribunal compe
ten (e haya pronunciado debidamente su sentencia en el 
segundo delito, y haya tenido Ja sentencia misma cum
plimiento.

Queda igualmente establecido que cuando los marine
ros ú otros individuos de la tripulación sean súbditos del 
pais en que suceda la deserción, peru^mecerán en tal 
caso exceptuados de las precedentes estipulaciones.

Art. 36. Siempre que np haya estipulaciones contra
rias establecidas en buena y debida forma entre Jos a r 
madores, cargadores y  aseguradores, las averías que su
fran los buques del uno de los dos Estados, al ir ó a rri
bar á los puertos del otro, se arreglarán por los Cónsules 
V Vicecónsules de su nación, á ménos que no esten in
teresados en ellas otros habitantes del pais m  que resi
dan dichos Agentes, en cuyo caso, y  á no ser que inter
venga compromiso amigable entre todas Jas partes inte
resadas, deberán arreglarse las averías por las Autorida
des locales.

Art. 37. Cuando naufrague ó encalle algún buque de 
las partes contratantes en el litoral de la otra, teniendo 
á su bordo la tripulación ó parte de e lla , corresponderá 
al Cónsul ó Vicecónsul respectivo la dirección del salva
mento y la conservación de los objetos salvados.

Desde el momento en que las Autoridades del pais se
pan el fracaso, lo avisarán al Cónsul mas inmediato del 
punto donde ocurra; y mientras asiste este en persona, 
ó representado por algún delegado de su confianza, dic
tarán las medidas conducentes á poner en seguro á los 
navegantes , el buque y su cargamento, proveyendo á la 
subsistencia de aquellos y á la conservación del todo ó 
de la parte que se salve de estos.

En cuanto comparezca el Cónsul ó su representante, 
las Autoridades locales dejarán á su cuidado que practi
que lo que tuviere por mas conveniente al salvamento, 
y solo intervendrán en sus operaciones para facilitarle 
los auxilios que necesite, mantener el orden, proteger 
los derechos del fisco , resguardar la salud pública, ga
rantir los intereses de los salvadores que no pertenezcan 
á la tripulación, y conocer judicialmente del naufragio ó 
varada, siempre que se requiera la autoridad del Juez 
para acreditar la legitimidad del inventario de los efectos 
salvados, el depósito de ellos y los demas incidentes que 
pudieran hacer sospechosa la conducta del Capitán y tri
pulación de las naves que en semejante situación se en
cuentren.

El Cónsul podrá vender desde luego, con las forma
lidades establecidas en cada pais, la parte de los objetos 
salvados que fuere necesaria para sufragar los gastos he
chos en su salvamento y conservación, asi como to
das aquellas mercaderías del cargamento que esten ex
puestas á deteriorarse, comprometiéndose á satisfacer 
las obligaciones á que esté afecto el producto de la venta. 
Si no existe Cónsul, ó si existiendo no acudiera al llama
miento de las Autoridades locales, procederán estas á la 
mencionada venta , y guardarán en depósito los papeles 
del buque náufrago, los efectos conservados, y el so
brante que resulte de los vendidos, después de satisfechas 
las referidas obligaciones, para entregarlo todo á los pro
pietarios ó á  sus legítimos representantes, sin que por 
esto se causen mas gastos que los derechos de salvamen
to, cuarentena y conservación, asi como los eventuales 
y extraordinarios á que esten obligados en semejantes 
casos los buques nacionales.

Las altas partes contraíanles convienen en que los 
géneros salvados, que deban reexportarse, no paguen 
derecho alguno de Aduana, y que los destinados al con
sumo interior disfruten de las rebajas que determine la 
legislación de ambos países.

Art. 38. Los Cónsules, Vicecónsules y súbditos de 
S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias gozarán en to
das las posesiones españolas de Ultramar los mismos de
rechos y franquicias y la misma libertad de comercio y 
navegación de que actualmente gozan ó en adelante go
zaren los de la nación mas favorecida, gratuitamente, si 
la concesión hubiese sido gratuita, y mediante una com
pensación equivalente, en cuanto sea posible, y esta- 
tablecida de común acuerdo , si se hubiese hecho por 
título oneroso. Y los habitantes de dichas posesio
nes de Ultramar disfrutarán á su vez en el territorio 
de las Dos-Sicilias los mismos derechos y franquicias y 
la misma libertad de comercio y navegación que se con
ceden por el presente convenio á los demas súbditos es
pañoles.

Art. 39. Tan luego como esten cangeadas las ratifica
ciones de este tratado, serán consideradas, indistinta
mente y para siempre, como nulas y de ningún valor, 
así las estipulaciones contenidas en el tratado celebrado 
entre la España y las Dos-Sicilias, firmado en Madrid 
á 15 de Agosto de 1817, como los artículos adicionales 
que llevan igual fecha.

Art. 40. El presente tratado será ratificado, y las ra 
tificaciones se cangearán en Nápoles en el espacio de tres 
meses, ó ántes si fuese posible, y tendrá fuerza y vigor 
por el término de diez años, á contar desde el dia en que 
se cangeen las ratificaciones.

Si ninguna de las altas partes contratantes hubiese 
anunciado á la otra seis meses ántes de que espirare el 
plazo de los diez años su intención de poner término al 
presente tratado, seguirá este siendo obligatorio de año 
en año hasta que una de las dos Potencias manifieste á la

otra con un año do anticipación el propósito de hacer ce
sar sus efectos.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente tratado y han puesto en él el sello de 
sus armas.

Fecho en Nápoles por duplicado el dia 26 del mes de 
Marzo del año de 1836.-=; Firmado. ) Salvador Bermudez 
de Castro.— ; L. S. =Luigi Carafa.= ;L. S.) =  Il Principe 
di Comitini.==:L. S .;= E s copja conforme.—luán de Za- 
vala.

Este tratado se ratificó por S. M. Siciliana el 10 
de Junio último, y por S. M. Católica el 22 del mis
mo ; y los Plenipotenciarios respectivos cangearon 
las ratificaciones en Nápoles el 4 del corriente mes 
de Julio.

Ayer sábado, á las siete de la tarde,S. M. la Rei
na , acompasada del tíxcm o. Sr. prim er Secretario 
de Estado y la Real servidum bre, recibió en au
diencia particular al Sr. Barón de Tecco, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. 
el Rey de Cercleña.

Anunciado préviamente por el Sr. Introductor 
de Embajadores, el nuevo Representante sardo di
rigió á S. M. la Reina el siguiente discurso en el 
acto de entregarle las cartas de su augusto Sobe
rano que le acreditan en la calidad mencionada:

«SEÑORA: Habiéndose dignado V. M. conceder
me el honor de presentarle las cartas del Rey, mi 
augusto Soberano, que me acreditan en vuestra 
corte en calidad de su Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario, nada me atreveré á añadir 
á la Real expresión de los amistosos sentimientos y* 
nobles votos que en ellas se contienen. Estos senti
mientos no son mas que la justa correspondencia 
de los que YT. M. tanto se ha complacido ya en ma
nifestar por su parte en el hecho de haber enviado 
poco há á la Real corte de Turin al digno Ministro 
que me felicito de encontrar hoy encargado de la 
alta dirección de las relaciones exteriores.

Estos mismos votos idénticos en ambos augustos 
Monarcas se dirigen al único fin de estrechar cada 
vez más los lazos de amistad que les unen, como 
un medio acertadísimo para poder así mejor y de 
común acuerdo asegurar á sus respectivos pueblos 
toda la reciprocidad de ventajas que deben natural
mente esperar. Y en efecto, el proceder estos pue
blos de la misma gloriosa raza, el estar regidos por 
instituciones análogas y el habitar las dos ilustres 
Penínsulas del Occidente europeo, todo parece que 
les convida á tenderse mútuamente una mano fra
ternal.

Así los débiles esfuerzos de mi misión se enca
minarán constantemente á tan noble fin; más para 
que yo pueda esperar el éxito deseado , necesito im
plorar ante todo, Señora, vuestra graciosa indul
gencia y vuestro Real favor.

Confiando, Señora,,lograrlo así de vuestra gran 
bondad, me apresuro á poner desde luego á los piés 
de V. M., juntam ente con el humilde homenaje de 
mi completa gratitud, el de mi más profunto res
peto.))

Y S. M. se dignó contestar:

«Señor Ministro: Tengo la satisfacción mas viva  
al recibir las cartas en que vuestro augusto Sobe
rano, cuya gloria y prosperidad tanto me interesan, 
os acredita en calidad de su Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario, y estoy doblemente com
placida, asi del sentimiento de cordialidad que me 
manifiesta elevando el carácter de su representación 
en mi corte, como eligiendo para ella una persona 
tan ventajosamente conocida en otras importantes 
misiones.

Nunca mas que en las presentes circunstancias 
puede vuestro Soberano estar seguro de los ardien
tes deseos que me animan de mantener vivas y cor
diales las amistosas relaciones entre dos paises que 
antiguos vínculos de familia, enlaces dinásticos, im  
timidad y frecuencia de relaciones han ligado en to
dos tiempos, y que en nuestros dias instituciones 
análogas y recientes convenciones de intereses co
merciales han estrechado más y más.

En cuanto á vos, Sr. Barón, tengo mucho pla
cer en aseguraros que desde el primer momento 
encontrareis en mi Gobierno las mayores facilida
des para llevar á cabo vuestra honrosa m isión, así 
como de mi corte la benévola y cortés acogida que 
se debe á persona tan digna como la que vuestro 
augusto Soberano ha elegido para desempeñarla.»

El dia 2 del próximo pasado Junio se verificó 
en Alegandría de Egipto la solemne ceremonia de

condecorar nuestro Cónsul general D. Jaime Baguer 
y Rivas al Yiroy de aquella dependencia de la S u 
blime Puerta con las insignias de la gran cruz de 
Isabel la Católica que S. M. la Reina se ha dignado 
conferirle. Queriendo el Rey manifestar la gran sa
tisfacción con que recibía esta muestra de aprecio 
de S. M., dispuso que la ceremonia se efectuara con 
la más extraordinaria pompa, enviando al efecto en 
busca del Jefe y del personal del Consulado dos co
ches de gala y una crecida escolta de caballería, al 
mando de un Coronel, el cuerpo de cciioases y  una 
banda militar; y recibiéndolos en la plaza del Pa
lacio un batallón de infantería de negros y cuatro 
escuadrones de caballería, que á la llegada de la 
comitiva presentaron todos las armas, mientras las 
músicas ejecutaban, por una delicada atención, la 
mareha Rea! española. H  Cónsul general y su sé
quito fueron presentados por el Ministro de Negocios 
esfrangeros y ^  d® Hacienda, ialidfes al encuentro 
el Virev^ acompañado de los Príncipes de la dinas
tía, de los altos dignatarios y  de la servidumbre; y  
al investirle el Cónsul con las insignias de que era 
portador, pronunció en francés un discurso adecuado 
en que aludió de paso al gran proyecto del rompi
miento del istmo de Suez. Contestó el Virey en el 
propio idiom a, y acto continuo se hizo una salva 
de 21 cañonazos; después de lo cual, y  de las cere
monias de costum bre, el Cónsul se retiró con sus 
dependientes á su morada, acompañándole otra vez 
la escolta.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór* 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Manuela Ruiz 
de Gamiz, viuda de D. Benito de Urrutla, que pro
pietario en la provincia de A lava, defendió en cl^se 
de voluntario la independencia nacional á las órde
nes del Excmo. Sr. D. Francisco Espoz y Mina, asi 
como la libertad en clase de Miliciano Nacional roa-? 
vilizado en las épocas de 1820 y 1833 hasta su fa
llecimiento, á consecuencia de lesión recibida na 
acción de guerra, la pensión de 4,000 rs. apuale% 
que por fallecimiento ó segundas nupcias deborá 
pasar á la hija de ambos Doña Teotiste.

Y  las Córtes Constituyentes lo presentan á la  
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 1.9 de Julio de 1 8 5 6 ,»  
SEÑORA. —  Facundo Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado S eeretario .=E l Marques 
de la Vega de A rm ijo, Diputado Secreta rio.— José 
González de la Vega, Diputado Secretario.^Pedro  
Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid Julio 12 de 1856.— Publíquese como ley.=*= 
ISABEL— El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar-* 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas Sus 
partes.

Palacio á 25 de Julio de 1856.=YrO LA REINA-*» 
El Ministro de Hacienda, Manuel Cantero,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons-  
titucion Reina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña María Pedro- 
sa, hija legítima de D. Antonio Ramón de Pedresa, 
ex-Diputado de las Córtes Constituyentes de 1836, 
la pensión de 4,000 rs. miéntras permanezca solterg.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 1.° de Julio de 1856.** 
SEÑORA.=*Facundo Infante, Presidente.— Pedro Cal
vo Asensio, Diputado Secretario— El Marques de la 
Vega de Arm ijo, Diputado Secretario. =  José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario. =  Pedro Ba~ 
yarri, Diputado Secretario.

Madrid Julio 12 de 1856.=P ublíquese como ley.**  
ISABEL = E l  Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cUáb* 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar*

BELLAS_ARTES.
E L  P IN T O R  A L E M A N .

C R I S T I A N O .  — G U I L L E R M O  D I E T R I C H .

¿Qué maestro ha pintado aquel lienzo en que el sol 
deprama á torrentes un vapor dorado, perdiéndose los 
fondos allá en lontananza? ¿Será de Claudio Lorena? 
Aquel aposento oscuro en que la ventana entreabierta 
deja pasar un rayo de luz vivísima, iluminando un gru
po (je hombres sentados alrededor de una m esa, es sin 
duda alguna obra de Rembrandt. Aquel paisaje tranquilo 
en que vacas, cabras y carneros, conducidos por una 
pastora complaciente y mofletuda, atraviesan un arroyo 
de agqas cristalinas, es, á lo que creemos, de Bergheur 
v si no nos engañamos, es Wouvermans quien ha dibu
jado esté caballo con las piernas tan delgadas y nervio
sa s , montado por un caballero de bella figura. Nos pare
ce conocer á Salvador Rosa en este pais de rocas espan
tosas , en que se abren estrechas y profundas gargantas, 
sirviendo de morada á los bandidos. En fin , estas casca
das que caen de la cima de las montañas escarpadas, en 
donde crecen melancólicos abetos, pertenecerán al viejo 
JSverdingen, lo mismo que estas ninfasque salen del baño 
temblorosas y desnudas para refugiarse en te próxima 
arboleda, han debido nacer bajo e( pincel del gracioso 
Póelembotirg.

Mas no: estos diversos cuadros tan variados de com- 
pQsjGion, de estilo y de forma , son la obra de un mismo 
¿ in to r, de un hombre extraordinario que sabe, en todos 
fog ramos de la p in tu ra, adivinar los procedimientos, el 
Wncel de los mas liábjtes coloristas, penetrar el carácter 
dé süs cuadros, comprender su aspecto, é imitarlos con 
liaa rara fortuna. Este hombre se llamaba Cristiano-Gui- 
ltevmA?JSrneste Dietrich.
. Nació pn Weimar el 3(0 (je Octubre de 1712; su padre

su prinjer maestro. A la edad de 15 años entró en el 
táller*de Alejandro Thiele, estimado paisista, que residía 
« i  Dresde con el título de pintor del Rey de Polonia, Elec
tor de Sajonia. No permaneció más que tres años, y sa - 
Mó muy hábil eq la única parte del arte que habia sabi
do practicar sin demasiada imitación, el paisaje. A los 18 
años, un gran señor de la corte íe tomó á su servicio y 
le señaló una pensión de 4,500 libras. Vivió durante cua- 
t$9 . $m. m P ^sd e  (1 de cuidados y dedicado entera-
.TT&— Pi! ' :] J 1 * ■■    — 8— ■ **— — ------------ -------------------------

'■•'(I) Hagedorn, que r o s  suministra esta noticia en su 
Cwt# 4 un a fa m a d o  á la pintura, no nos ha Conserva
do el nombre de pste sopor; pero, por el modo con que 
habla, parecerá que se trata precisamente de la persona 
á quien la carta iba dirigida.

mente á su arte. Más en 1734, la admiración que le ins
piraron los cuadros de Rembrandt, de Juan Both, de 
Berghem, de Karel Dujardin y de Ebsheimer, le decidió 
á pasar á Holanda.

En el tiempo que trabajó en casa de Alejandro Thiele, 
se pudo adivinar, por la manera con que imitaba los 
paisajes de su maestro, qué género de talento le habia 
dispensado la naturaleza. «El no le copió, dice Hagedorn, 
pero contendió contra el original.» Desde que visitó la Ho
landa se atrevió á luchar con los más grandes modelos. 
Ebsheimer, Van-Ostade, Karel Dujardin, sobre todo 
Rembrandt, le suministraron el tem a, el estilo, la com
posición del todo de un cuadro. Hizo de Rembrandt un 
estudio particular, Se empeñó en hurtarle el arte de 
hacer jugar las sombras y la luz de que este gran maes
tro ha sacado tan maravillosos efectos. Se esforzó en 
imitar el tono vivo y trasparente de su colorido, su pin
cel tan pronto unido, como duro, los atrevidos resaltos 
de su toque y armonía. Dietrich no es el solo pintor que 
habia ensayado marchar sobre la huella de este inimita
ble modelo, y hay que cqnvenir que estuvo lejos de ha
berle imitado también como Goyaert Flinek, Arnaldo de 
Gelder, Leonardo Bramar y Yan-Eeckout. Si sus sombras 
no tienen el fondo que se admira en los cuadros de Rem
brandt, si queda bien inferior en ios efectos del claro- 
oscuro , si su colorido espesado y no ofrece el tono bri
llante y rojizo del pintor de la Honda de noche, si sus 
empastes en las luces son rudas sin ser gruesas, consiste 
en que el empeño de ser otro Rembrandt está por sobre 
de las fuerzas humanas. Más estas excepciones no se atri
buyen á los lienzos en que Dietrich ha imitado á Rem
brandt , n)ás valor que el que se merecen las mejores 
pinturas, siendo imposible no rendir homenaje al talento 
del hombre que ha ejecutado el cuadró de la Piscina, gra
bado por Flipart, la Vuelta del hijo pródigo, y una con
siderable cantidad de aguas fuertes de que hablaremos 
luego.

Es cierto que Dietrich no habría merecido su grande 
reputación si se hubiese ceñido á encontrar un extremo 
de la paleta de Rembrandt y algunos de sus pinceles. El 
carácter de su talento y lo que ha hecho su celebridad 
e s , si asi puede decirse, la universalidad en la imitación. 
En presencia de Rembrandt será pensativo, meditabun
do, expresivo en él dibujo , rápido y caprichoso en la 
ejecución. Mas en volviendo á encontrar las cómicas y 
vulgares fisonomías de Adrián, Van-Ostade, lugareños 
rechonchos fumando bajo un em parrado, angelotes de 
cabeza enprme y con piernas cortas, al instante se tras- 
forma; abandona el antiguo y el nuevo Testamento, di
buja cabezas grotescas cubiertas con grandes gorros de 
lana ó con sombreros di formes. Su pincel se vuelve ju 
goso , unido, su colorido unas veces, vivo y dorado, en- 
tiviándose, reviste esta bella pintura verdosa que Ostade 
repartía en la mayor parte de sus cuadros, y que dan

una armonía tan dulce á sus composiciones. Se conoce 
los Músicos ambulantes de Adrián Van-Ostade, cuadro 
maravilloso, hecho una segunda obra maestra en la cé
lebre estampa de Comedle Yischer: Dietrich 110 ha creí
do rehacer, por decirlo asi, esta obra capital del maes
tro holandés. No ha cambiado casi nada en la composi
ción. Como en el cuadro de Ostade, el padre, armado de 
su violon, domina la cuadrilla de sus hijos que se estre
chan á su alrededor. Ellos franquean una especie de 
puerta ó arcada, á través de la cual se descubre el cielo 
y la campiña. Dietrich se ha permitido algunas variacio
nes en los detalles; por ejemplo, uno de los hijos toca 
una gaita que no se encuentra en la obra de Ostade. Las 
fisonomías del pintor moderno son mas finas y mas bur
lescas , por io que prueba que no ha comprendido bien 
el sentimiento de su modelo. No está sin razón el que 
Ostade haya derramado una tristeza enfermiza sobre los 
semblantes de esta pobre familia, arrastrada de pueblo en 
pueblo por la miseria. Sin embargo, corrigiendo ó disfra
zando el pensamiento de Adrián Ostade, Dietrich á lo 
menos se ha inspirado de Ostade mismo. Asi en la fiso
nomía del padre se reconoce con facilidad el carácter de 
otro personaje del de Ostade, que toca igualmente el vio
lon, y vende coplas insolentes áunos paisanos que están 
sentados á la puerta de una casa de campo (4;.

Algunas veces Dietrich no teme mezclar en un mismo 
cuadro los recuerdos de los diferentes maestros en que 
él igualmente habia estudiado el estilo y las maneras. Asi 
que en el Mercader de ratones muertos] cuadro en que la 
hábil disposición, imaginada por Dietrich, hace honor á 
su talento, se hallan ciertos personajes tomados de Adrián 
Ostade, miéntras que otras fisonomías y el motivo mis
mo de la obra llaman al Charlatán de Karel Dujardin.

En el paisaje da como jugando nuevos testimonios de 
esta rara penetración de espíritu que le hacia adivinar 
todos los secretos que parecían haberse llevado sus mo
delos á la tumba. Se detiene con Berghem en el fondo 
de los risueños valles , conoce los cielos de oro y los ho
rizontes trasparentes de Juan Both y de su hermano An
drés; puede, cuando quiere, seguir á Everdingen á las 
cimas de sus rocas solitarias y de sus abetos inmóviles, 
se asienta con Ruvsdael á la orilla de las ruidosas casca
das. «Esta cascada*, dice Hagedorn, que pintó por su ami-

{1) Este cuadro de Dietrich lia sido grabado por el cé
lebre W ille, amigo del pintor aleman. Wille poseía mu
chos de sus cuadros y contribuyó en gran manera á ha
cerle conocer. Muchísimas composiciones de Dietrich han 
sido grabadas por este artista ; su lámina de los Músicos. 
es una de las obras maestras fiel grabado.

Sin contar el cuadró de que hablamos aqu i, Dietrich 
ha compuesto un agua fuerte sobre el mismo asunto. 
Más pequeña que su pintura , esta agua fuerte difiere aun 
en algunos detalles.

go W ille, habrá excitado el entusiasmo de Ruysdael, y 
estos grandes borbollones que forman las aguas habrá 
llamado un Backhuysen y un Parcellis.»

Pero se atrajo particularmente la admiración de sus 
contemporáneos por la manera con que supo encontrar 
el bello acabado de ciertos maestros. La gracia, la dul
zura , la armonía de Poelembourg le vino á ser familiar 
como todo lo demas. Por el estilo de Elzheimer, pintó la 
Huida de Egipto, que es mirada como una de sus princi
pales obras, y que brilla por cualidades enteramente 
opuestas á las que habia demostrado en sus imitaciones 
de Rembrandt. Hasta la insípida y laboriosa perfección 
del caballero Vander Wer ff, 110 ha dejado de ocupar un 
momento la movible fantasía de Dietrich.

Hacia 10 años que Dietrich habia vuelto de Holanda. 
Después de este viaje no habia dejado la ciudad de Dres- 
de, en donde vivia en calidad de pintor del Rey de Po
lonia, más que para ir á Brunnswick. En 1743 partió 
para Italia. El deseo de ver la tierra clásica de la pintura 
no fue el solo motivo que le decidió á bacer este viaje. 
Aunque trabajaba sin descanso y á pesar de su extrema
da facilidad, no podía satisfacer todos los pedidos de cua
dros que le hacían de la corte de Dresde. Se habia esca
pado del lado del Duque de Brunnswick, en cuya casa 
no pudo eneontar el reposo que buscaba. Tomó el par
tido de poner mucha tierra de por medio entre sus ad
miradores y él. Esta ausencia no parece sin embargo se 
prolongase más allá de uno ó dos años. Volvió á Dresde, 
donde habitó hasta que murió en 1774.

Holandés con los holandeses, Dietrich se hizo italiano 
en Italia. Pintó paisajes del gusto de Claudio Lorena y de 
Salvador Rosa, como los había pintado del de Berghem y 
Everdingem. «El dibujo corriente de este artista, dice un 
«biógrafo, es en el estilo romano: la unidad y la ligereza 
«de su pincel parecen reunir el gusto de las escuelas de 
«Flandes V de Italia, y sus paises tienen muchas veces la 
«frescura ele Lucatelli y la firmeza de Salvador Rosa.» En 
efecto, no puede verse sin admiración en una misma ga^ 
lería paisajes al gran estilo de Guaspro, campiñas alegres 
al modo de Lucatelli y sitios silvestres y románticos, como 
sabe pintarlos Salvador, los unos y otros firmados con el 
nombre de Dietrich. Pero es preciso ir á Dresde para co
nocer á Dietrich. La galería de esta ciudad en donde él 
vivió tantos años, y que hizo su verdadera patria, en
cierra numerosos cuadros de su mano en todos los géne
ros. Alli se puede juzgar en ménos de una hora de la 
increíble flexibilidad del talento de Dietrich, y parece 
como si para hacerlo valer mejor se hubiese reunido de 
intento los maestros más distintos, entendiéndose de aque
llos en que él imitó sucesivamente su estilo. Aqui una 
pintura de Yandermeulen, allá una imitación de Walteau, 
más léjos una paráfrasis de la Pieza de cien florines, de 
Rembrandt.

I Más hay que decir que estos diversos ensayos no dan |

muy alta idea del pintor. En esta galería en donde brillan 
tan buenos Rembrandt, tan lindos W ateau, se ha herjdó 
acaso más que en otra parte la insuficiencia de estas pá
lidas imitaciones, que no tienen ni el carácter de su ori
ginal ni el agrado de una copia. Por ejemplo, el Jesús 
"curando á los enfermos, tan admirable en la inmortal 
estampa de Rembrandt, viene á ser una composición 
bastante fría en el cuadro de Dietrich. La disposición ¿te 
las figuras es casi la misma. El claro-oscuro representa 
las mismas proporciones de luz y de sombra; pero no sa
bemos por qué todo ello nos deja indiferentes. Los eafer* 
mos que rodean al Salvador no nos interesan, si bien 
llevan en su semblante y en su actitud todas las señales 
del dolor. El Cristo, de Dietrich , es primoroso sin duda; 
pero no está animado de ningún soplo divino; po con* 
mueve sentimiento alguno en el corazón. Nadie derrama 
alli aquellas lágrimas" profundas que arranca el sublime 
grabado de Rembrandt. Son gemidos ficticios en que el 
pintor no ha cogido el gusto; son plegarias sin emoeion; 
es una luz sin calor y una sombra sin misterio. *.

Se puede decir otro tanto de la Presentación en el 
Templo de otra pintura de Rembrandt , que igualmente 
fría y desgraciada, el artista ha imitado su vulgaridad, 
pero no su poesía. Sin embargo, recorriendo esta gran
de galería de Dresde, se encuentran acá y allá imitacio
nes más felices. Tanto que habiendo hallado pintores cu* 
yo mérito es, si podemos expresarnos asi, enteramente 
exterior, Dietrich, habilísimo en coger las apariencias y 
de una increíble sutileza para conocer todos los secretos 
del estilo, llega muy fácilmente á su objeto, triunfando 
con frecuencia.

Si toma una pintura de Yanderm eulen, llega á hacer 
un cuadro que recuerda á este p in to r, pero de modo no 
obstante que la pintura, en la libertad de sus medÍQ% 
parece de algún pintor de pueblo, por ejemplo de Parro? 
cel. El ataca sucesivamente á los artistas más opuestos al 
precioso Mieris, al fácil Subleyras, y reproduce muy 
bien el estilo de su pensamiento, sino su pensamiente 
mismo.

Pintando un dia uno de estos pequeños lienzos en 
donde tenia gusto de comenzar de nuevo los objetos ia* 
voritos de Comedle Poelembourg, hizo un bonito cuadro 
que se halla en el museo de Dresde, y que puede decir
se es la obra que ha concluido con más expresión. La 
intención del cuadro es un poco aventurada, es menester 
decirlo , y pasa mucho más de lo que había osado el su*  
ve Poelembourg. Dietrich ha representado aqui un episo ’1 
dio del eterno Baño de Diana, La casta diosa sorprend? 
dos de sus ninfas en ilícitos amores. Lo que era imposi
ble pintar y que acaba de interrumpir la presencia de 
D iana, concurro á hacerlo comprender todas las fisonO-* 
mías. Nada era más difícil de expresar, creemos nosotros» 
que el embarazo y el rubor de las dos ninfas culpable^, 

I la curiosidad maligna y el fingido aturdimiento de te?



d a r . cum plir y ejecutar la presente ley en todas ¿ 
sus partes. j

Palacio á 2o de Julio de 18 5 6 — YO LA R E IN A .=  
El Ministro de H acienda. Manuel Cantero.

Doña Isabel II. por la gracia  de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren  y entendieren sabed , que las Cor
tes C onstituyentes lian decretado y  Nos sancionado  
lo siguiente.
: A rtículo único. Se concede á Doña Nicolasa Ló
pez la pensión de 6 rs. diarios en lugar de la de 
peal y  m edio que en  la actualidad disfruta con sus  
tres herm anas.

Y las Cortes C onstituyentes lo presentan á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las Cortes l.° de Julio de 4856 —  
SEÑORA. == Facundo Infante, Presidente. =  Pedro  
Calvo A sensio , Diputado S ecre ta r io .= E l Marques de 
la Vega de A rm ijo , D iputado S eere ta r io .= J o sé  Gon
zález de la V ega , Diputado S ec re ta n o .= P e d ro  B a -  
y a r r i, D iputado Secretario.

Madrid Julio 42 de 48 o 6 .= P u b líq u ese  como ley .—  
ISABEL. = E 1  M inistro de Gracia y J u stic ia . José 
A rias Uría.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales , Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y  dem as A utoridadesj así 
civ iles como m ilitares y  ec lesiásticas, de cualquiera  
claáe y d ignidad, que guarden y  hagan guardar, cum 
plir y  ejecutar la presente ley  en todas sus partes.

Palacio á 2 5  de Julio de 1 8 5 6 .= Y O  L A R E IN A .=  
El Ministro de H acienda, Manuel Cantero.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las E spañas: á todos los que las 
presentes v ieren  y  entendieren  sabed , que las Cór- 
tes C onstituyentes han decretado y  Nos sancionado  
lo s ig u ie n te :

Artículo 1.° Be concede á Doña María V illa p a-  
dierna, m adre del Capitán graduado de Coman
dante d e carabineros del reino D. Pió Perez Villa— 
padierna, fusilado en la villa  de Villafranqueza el 14 
(Jo Febrero de 1844, la pensión de 4,000 rs. anua
le s , aparte de la v iudedad  de 6 rs. diarios de que 
disfruta actualm ente.

Art. 2.° D icha pensión de 4,000 r s . , al falleci
m iento de la Doña María V illap ad iern a , pasará á 
sus hijas Doña Juana y Doña Nicolasa Perez, en  
tanto que perm anezcan en estado de soltería , ó á 
cualquiera de ellas que so b rev iv a . acreciéndose m u
tuam ente.

Y las Cortes C onstituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córles 4.° de Julio de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo In fa n te , P residente. =  Pedro 
Calvo A sensio, Diputado S ec re ta r io .= E l Marques de  
la Vega de Arm ijo, Diputado Secretario. =  José 
González de la Vega , Diputado Secretario. =  Pedro 
B ayarri, D iputado Secretario.

Madrid 42 de Julio de 1856. =  P ublíquese como 
ley. =  ISABEL.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
José A rias Uría.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, Jus
tic ia s , Jefes , Gobernadores y  dem as Autoridades, 
asi civ iles como m ilitares y  ec lesiásticas, de cual
quiera clase y d ign id ad , que guarden y hagan  
guardar, cum p lir y  ejecutar la presente le y  en to
das su s partes.

Palacio á 25 de Julio de 4856.===YQ LA REINA. =  
El M inistro de H acien d a, Manuel Cantero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
lim o. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha serv i

do disponer que por esa Dirección se den las órde
nes oportunas para que tenga cum plido efecto la 
exención del pago de derechos de portazgos , pontaz
gos y barcajes, concedida á la em presa del Canal de 
Isabel II, por los efectos que necesite introducir del 

'extranjero con destino á las obras del m ism o, en  
virtu d  de la Real orden de 45 de Marzo de 4 854 , ra
tificada en el art. 8.° de la ley  de 19 de Junio de i 855, 
inserta en la Gaceta del 21 del m ism o m es y año.

De Real órden lo digo á V. I. para su in te lig en 
cia y  efectos consigu ientes. Dios guarde á V. I; m u
chos años. Madrid 41 de Julio de 1 8 5 6 .=  L u x á n .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Real órden que se cita en la anterior.
_ Ministerio de Fom ento-O bras pdblicas.=Ilustrísimo señor; En vista de lo propuesto por esa Dirección v de lo prevenido en el art. 16 del Real decreto de 23 de Se

tiem bre de 1853, S. M. la Reina ¡í). D. G .) se ha servido 
conceder á la em presa del Canal de Isabel II las exen
ciones de derechos que en el mismo se especifican para 
las em presas de ferro-carriles.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1854—Estéban Collantes,— Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ultramar.
El Gobernador Capitán General de las Islas F i

lip inas participa, con fecha 5 de Mayo últim o, que la 
tranquilidad pública continuaba sin alteración en 
aquellas Islas.

El Gobernador Capitán General de la Isla de 
Cuba participa, con fecha 4 9 de" Junio próxim o pa
sado, que el órden público continuaba sin  alteración  
en aquella isla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán G eneral de A n dalucía , con fecha 23 
del a c tu a l , d ice á este M inisterio  lo que s ig u e :

«En la creencia da que anoche habia yo dejado 
esta capital saliendo de ella con una fuerte colum na  
cuya idea sin  duda tratarían de robustecer los ca
bezas de m otín , apoyándose para sus m iras de des
orden en la marcha de la fuerza que tuve el honor 
de m anifestar á V. E. se habia dirigido á Utrera, y 
anim ados los alborotadores con la conducta de sus  
com pañeros de M álaga . supe en la tarde del dia de 
hoy que alguna parte del pueblo pretendía poner 
en conm oción esta ciudad. E l órden adoptado por 
los sediciosos era , segú n  los partes que recib í, di
vid irse en tres grandes grupos, de los cuales uno  
se d irig iría  á la M aestranza de A rtillería con obje
to de apoderarse de arm a m en to; otro ten ia  la m i
sión de atacar la casa que habito, y  en donde se ha
lla la dependencia del Estado M ayor, con objeto de 
apoderarse de m i persona luego que tuvieron noti
cia de que m i m archa habia sido falsa, y  al tercero  
se confiaba el recorrer las calles con objeto de es
parcir la alarm a y  el desorden.

Inm ediatam ente que este pían llegó á mi noti
cia, tomó las m edidas que ju zgu é convenientes  
para cortar en su principio el m otín ; y  en efecto, 
los partes recibidos eran m uy fundados, pues al 
anochecer se agrupó en la plaza nueva gran n ú 
mero de personas en adem an hostil. Un reten de 25 
guardias civ iles que di la órden se estableciese en  
ella , intim ó se despejase la  plaza ; pero no tan solo 
desobedecieron, sino que pasaron á vías de hecho, 
arrojando algunas p ied ras, á lo cual el Oficial que 
mandaba la tropa, y  en v ir tu d  de lo que tengo or
denado, rompió el fuego, siendo el resultado el 
haber causado un corto núm ero de heridos y al
gún m uerto, consiguiendo el que in stantáneam en
te quedase desalojado aquel local.

Como pudiera m uy bien suceder que, anim ados  
con la corta fuerza á que no habían sabido resis
tir , trataran de vengar la desgracia de sus com pa
ñeros reuniéndose en m ayor núm ero, fue reforzado 
aquel reten con una sección de caballería, otra de 
guardia civ il y 80 carabineros.

En otros puntos de la c iu d a d , y procedentes de 
la M acarena, se presentaron unos 150 hom bres va
riam ente arm ados, con cuyo m otivo, y apareciendo  
tam bién á la vez grupos en la plaza de la Magda
lena . en  la de la E ncarnación , San Pedro y  sitio  
llamado de la Feria, d ispuse que la Guardia c iv il v  
alguna fuérza del batallón Cazadores de Barbastro, 
dirig idas por el Coronel del tercio de la Guardia c i
v il D. José Fernandez de T erán . se presentaran á 
castigar á los in su rrecto s, cuya operación, que tu 
vo lugar en los sitios indicados, y en los de la A la
m eda v ie ja , plaza de Baldonados y calle del Caño- 
quebrado, produjo desde luego un nutrido fuego y 
bastante p érd ida en los rev o lto so s , teniendo que 
lam entar por nuestra parte la sensible de un caza
dor de B arbastro, que m urió en el acto; otro caza
dor h er id o , un guardia civ il y dos c a b a llo s , y ad e
m ás dos cazadores y  un  guardia contu sos, habien
do durado hasta las doce de la noche el fuego que 
hacían desde las casas y  calles donde se situaban, 
no pudiendo asegurar la pérdida de los revoltosos 
por ignorarse el núm ero fijo, á pesar de haberse en 
contrado varios m uertos por las calles.

Habiendo logrado los am otinados retirarse a fa
vor de la o scu r id ad , y  quedando tranquila la po
blación á las dos de la m a d ru g a d a , he ordenado 
se retirasen las tropas á sus cuarteles, habiendo pa
sado el resto de la noche en la m ayor tranquilidad.»

El General D. Rafael Echagiie desde Alagon el 25 
da el sigu ien te  p a r te :

«En este m om ento, que son las dos de la larde, 
acaba de presentársem e el Brigadier Sm ith con su 
Secretario; y según me ha m anifestado, debe re- 
unírsem e aqui entre hoy y m añana alguna fuerza 
de su regim iento Zaragoza , y tal vez d é lo s  otros 
que com ponen la guarnición  de Zaragoza.»

El Brigadier Conde de la Cañada, Gobernador 
m ilitar de C iudad-Real, m archa sobre Jaén; el 24 
entró en la C arolina, sin  haber encontrado resis
tencia alguna en D espeñaperros por parte de los 
Nacionales sublevados, que se dispersaron á su  
aproxim ación. Gontinuaba su marcha á Mengibar.

El Teniente General D. Dom ingo Dulce llegó á la 
Alm unia el 26. El General D. Rafael E chagüe desde 
el 22 se encuentra en Alagon esperando reunírsele. 
Ya se le ha incorporado la brigada de Navarra al 
mando del Brigadier D. Manuel Manso de Zúñiga.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En cumplimiento de lo prevenido por Real órden de 

Ll del corriente, inserta en la Gaceta de este dia, cuidará 
\ .  S. de que se observe en todos los portazgos de ese distrito la exención á que aquella se refiere, concedida 
á los efectos que la em presa del Canal de Isabel II ne
cesite introducir y  trasportar con destino á las obras del 
m ism o, acreditándose esta circunstancia de un modo 
análogo al prescrito para los ferro-carriles por las Reales 
órdenes de 21 de Junio y 15 de Julio de 1852, insertas res- 
pecíivamenje en las Gacetas de 29 de Junio y 20 de Julio 
de aquel año, y con sujeción á lo prevenido por la dis
posición sexta de la circular de 10 del actual, inserta en 
la Gaceta del propio d ia , en el caso de que con dichos 
efectos se trasporten otros de distinta especie.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 1856.=P. A., Francisco B arra .= S r. Ingeniero Jefe del distrito de....

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel I I  í conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya] en los dias 49 al 25 del corriente.

Rs. vn. Cs.

Día 19........................................  22,490,73
2 0 . ...................................... 21,256,92
2 4 . .  . .................................  22,621,95
2 2 . .  . ..........................  22,241,25
2 3........................................  26,495,45
2 4......................................... 25,187,57
2 5................................... . 16,494,44

156,787,98

Madrid 26 de Julio de 1856.=E1 Ordenador general , P. A,

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
TOS, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS
Continúan las declaraciones de derechos ¡masivos acorda

das en todo el mes de Junio próxim o pasado .
MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Juan Julián Ston, Contador de Aranda de Duero 
cesante; se le reconocen 27 años, 9 meses v 4 dias de 
servicios y se le declara con el haber anual de 5,000 rs. 
Tuvo entrada en la carrera  en 4 de Noviembre de 1820 
y se le ha clasificado por el citado destino con 10,000 
reales. — En 4 de Noviembre de 1820 escribiente de la 
Tesorería genera l; Oficial de la Pagaduría de Hacienda 
en 1823, y  cesante por el decreto de 1.° de Octubre- vol
vió al servicio activo, desem peñando el empleo de Con
tador de Rentas de Aranda de Duero, hasta 18 de Febre
ro de 1844 que fue declarado cesante en v irtud  de Real 
orden. Se le han reconocido los años de servicio que concede la ley de 26 de Julio último.

D. José Marin y Bustos, Guarda-cuños de la casa de 
m oneda de esta corte, ju b ila d o ; se le reconocen 27 años 
I I meses y 41 dias de servicios y se le declara con eí 
i ¿mual de 3,600 rs. Tuvo entrada en la carrera  en 3 

de Mayo de 1822, y se le ha clasificado por el citado 
destino con 6,000 rs. =  En 3 de Mayo de 1822 cabo del 
resguardo m ilitar de Sevilla; cesante en 1823, v comi
sionado en 1839 para tr a e rá  esta corte las alhajas y pe
d rería de los conventos suprim idos: en 1845 Cajero de 
la casa de moneda de M adrid, y después G uarda-cuños, hasta 31 de Enero de 1855 que cesó.

D Santiago López Sagastizabal, Oficial de libros de 
los derechos de puertas de M adrid , cesante; se le reco- 
nocen 29 anos, 11 meses y 12 dias de servicios y se le 
declara con el haber anual de 5,000 rs. Tuvo entrada en 
la carrera en 18 de Julio de 1842, y se le ha clasificado 
? ? /o 6Í Clta,d° destino con 10,000 rs. =  En 18 de Julio de 1842 íue electo Secretario de la Intendencia de Huesca 
perm utando con el empleo de Oficial de libros de los de
rechos de puertas de Madrid, del que hizo renuncia en 31 
del mismo Julio, habiendo sido declarado cesante ñor 
Real orden de 31 de Mayo de 1856. Se le abonan servicios m ilitares.

D. José del Rincón y A nguila, Administrador de la 
salina de la O rden, cesante; se le reconocen 12 años 2 
meses y 23 dias de servicios y se le declara con el haber

anual de 4,000 rs. Tuvo en trada  en la^ a jrre jfr^n  L° de 
Octubre de 4835 , y  se le ha clasificado por el citado des
tino con 4,000 rs .= E n  4.° de Octubre de 1835 tomó po
sesión de la plaza de Interventor de puertas de Jaén; 
nom brado después Oficial segundo de la Administración 
de Andujar, y luego Adm inistrador de la salina de la 
O rden, de qué cesó, y entró al servicio de la empresa 
de tabacos, cesando en 31 de Julio de 1844 por rescisión del contrato.

D. Gabriel González de V era, Oficial Inspector de las 
salinas de H ornos, cesan te ; se le reconocen 7 añ o s , 9 
meses y 27 dias de servicios—La Junta desestimó su p re 
tensión de clasificación por no tener derecho al señala
miento de haber pasivo por falta de años de servicio.

D. Florentino León y B arradas, Oficial tercero en 
comisión de la Administración de Albacete, y antes Te
niente Visitador de puertas de Valencia, cesante; se le 
reconocen 20 años, 3 meses y 17 dias de servicios; se le 
declara con el haber anual de 4,000 r s . , y se le ha clasi
ficado por el de 8,000 rs.= IIab iendo  solicitado mejora de 
clasificación, la Jun ta , con vista de los com probantes 
que ha presen tado , accedió á su pretensión.

D. Manuel J im énez, Contador de Rentas del partido 
de E step a , jubilado ; se le reconocen 36 a ñ o s , 40 meses 
y 4 9 dias de servicios y se le declara con el haber anual 
de 8,000 rs. Tuvo entrada en la carrera  en 27 de Mayo 
de 1813, y se le ha clasificado por el citado destino con
10,000 r s .= E n  27 de Mayo de 4 813 Oficial tercero de la 
Secretaría de ejército de reserva de A ndalucía, desempe
ñando varios destinos, hasta 1.° de Octubre de 4823 que 
cesó en Cádiz por el cambio político, volviendo al se r
vicio activo en 1836, sirviendo varios destinos y  sufrien
do algunas cesantías, hasta 8 de Febrero de 4856 que 
fue nom brado in terinam en te Fiel del alfolí de Sevilla, cesando en 31 de Marzo , y siendo jubilado por Real ó rden de 20 de Junio último.

D. Bernardo Perez C asanova, Oficial quinto de la Con
taduría de G ranada, cesante; se le-reconocen 4 5 años, 10 
meses y  13 dias de servicios y se le declara con el haber 
anual de 1,000 rs. Tuvo en trada en la carrera  en 1.® de 
Enero de 1835, y  se le ha clasificado por el destino de 
Oficial segundo de la Adm inistración de Estancadas de 
Antequera con 4,000 rs .= E n  1.° de Enero de 1835 Oficial 
segundo de la Adm inistración de Estancadas de Ante- 
quera , cesando en 1836, y volviendo al servicio activo

en ía plaza de Interventor interino de puertas de Alme
ría ; nom brado en 1844 Oficial de la Contaduría de Gra
nada, v  cesando en 30 de Diciembre de 1843 en v irtud  
de Real órden. Se le abonan los años de servicio que 
concede la ley de 26 de Julio de 1855.

D. Manuel González de V icente, Fiel de puertas de 
esta co rte , cesante; se le reconocen .35 años, 6 meses 
y 20 dias de servicios y se le declara con el haber anual 
de 2,500 rs. Tuvo entrada en la carrera  en 47 de Julio 
de 4829, y se le ha clasificado por el citado destino con
5,000 rs.===En 17 de Julio de 1829 mozo segundo del des
pacho de sales de B arcelona: pasó al servicio de la em 
presa de arriendo en 4832, y en 1834 Fiel de rom ana 
de la Aduana de esta corte, pasando después al ram o de 
puertas, hasta 31 de Diciembre de 4854 que cesó por 
supresión. Se le abonan servicios militares.

D. Nicolás D uran , Oficial prim ero de depósito de gé
neros de ilícito comercio de Cádiz, jubilado; se le reco
nocen 28 años, 7 meses y 5 dias de servicios y  se le 
declara con el haber anuai de 6,000 rs. Tuvo en trada en 
la carrera  en 20 de Abril de 4831, y se le ha clasificado 
por el destino de Alcaide segundo de la Aduana de Cádiz 
con 10,000 rs.===Fiel de los derechos provinciales de Jerez 
en 20 de Abril de 1834, y en 1834 teniente guarda m a
yor de segunda clase del resguardo de Cádiz" desem pe
ñando otros destinos, en tre  ellos el de Alcaide segundo 
de la Aduana de Cádiz, de que cesó en 1835; volvió a 
servirle en 1837, y  en 4843 fue nom brado Oficial único 
del depósito de géneros ilícitos de Cádiz, cesando en 1845. 
y siendo jubilado por Real órden de 20 de Junio de 1856

REVISION.

I). Pablo Gómez, Adm inistrador de la Aduana de Soller, 
jubilado; se le reconocen 48 [años y un dia d« servi
cios; se le declara con el haber anual de 4,000 rs ., y  se 
le ha clasificado por el de 5,000.¿=La Junta revisó el' ex
pediente de clasificación de este interesado, y le halló conforme.

D. José González Meneses, Teniente de carabineros, 
cesante; se le reconocen 23 años, 8 meses y 6 dias de servicios; se le declara con el haber anual de 3,000 rs., 
y  se le ha clasificado por el de 6,00Ó.*=*Lo mismo que el anterior.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID*

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 26 DE JULIO DE 4856.

HORAS. { BARÓMETRO
Pulgadasinglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERA
GradosReaumur.

TURA EN
Gradoscentígrados.

DIRECCION

del viento. ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana.
12 del d ia ...........
3 de la tard e ... 
6 de id e m .. . .

27,972
27,960
27,932
27,916

710,47
740,17
709,41
709,15

22°, 2 
25°,7 
27°,4 
25°,6

27\8  
32°,4 
34°,3 
32°,0

N. N. O........
S. S. O .........
S. S. O .........
Oeste.............

Despejado.
Alguna nubeoilla. 
Idem.
Idem.

Calor máximo del d í a . . .......................
Calor m ínim o  del d ia ................................

28°,8 
4 3*,3

36°,0 
16°,6

P. A. del E .,
Angel Rosan es,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS J O U L E S .

TESORERIA CENTRAL.
El jueves 31 del actual se abre el pago de la m ensua

lidad perteneciente á las clases activa y  pasiva que p e r
ciben sus haberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in te re
sados.

Madrid 26 de Julio de 1856.=*= Antonio de Echenique.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

1). Vicente Llopis y Bernal, Juez de primera instancia del 
partido de Entrambasaguas.

Por el presente hago saber que por D. Dionisio María de la 
R i va, Procurador de este Juzgado, á nombre de D. Manuel de 
Cicero, vecino del pueblo de su apellido, se ha presentado escrito 
provocando juicio de testamentaría de los bienes fincados por fa
llecimiento de su padre político D. Francisco de Carasa, que fue 
de la misma vecindad, y pidiendo que se cite á los interesados, 
que lo son D. Escolástico, Doña Juana, D. José, D. Deogracias, 
D. Manuel y D. Ignacio Carasa, en cuya virtud he dictado auto 
con esta fecha, cuyo tenor es como sigue:

Por prevenido el juicio de testamentaria de los bienes de la 
herencia del finado D. Francisco Carasa, vecino que fue de Cice
ro; cítense en forma á todos los interesados que se especifican por 
D. Dionisio María de la Riva en su escrito de 2 del corriente, y 
al Promotor fiscal en representación de D. Deogracias, D. Ignacio 
y D. Manuel de Carasa, que se dicen ausentes, de ignorado pa
radero, sin cuyo perjuicio cíteseles por edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de esta cabeza de partido y pueblo de Cicero, 
6 insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid, para que se presenten á la junta que en el local de la 

1 Audiencia de este Juzgado se celebrará el dia 4 del próximo 
Agosto á las diez de su mañana, á fin de que se pongan de acuer
do sobre lo que les convenga respecto de la administración del 
caudal hereditario, su custodia y conservación; expidiéndose pa
ra que tenga efecto la citación de los presentes la oportuna órden 
al Juez de Paz de Cicero, y exhorto al Juzgado de Laredo.

Decretada en el de primera instancia de Entrambasaguas á 14 
de Julio de 1836.—Doy fe.=Llopis y Bernal..^=Ante mi.=Urbano 
de Agüero.

Consecuente pues con lo mandado, pongo el presente, que fir
mo en Entrambasaguas á 14 de Julio de 4836—Vicente Llopis y  
Bernal.—Por su mandado. Urbano ele Agüero. 2839

En virtud de providencia, dictada por el Sr. Marques de la 
Torrecilla, Alcalde constitucional de esta H. V., en autos que se

siguen á instancia del representante de la sociedad minera La an
tidiluviana, se cita y  llama á D. Abundio Pons, D. José María 
Carrasco, D. Rafael Gipini y D. José Moras, ciryo paradero se ig
nora, para que se presenten por sí ó por apoderado competente 
á celebrar juicio verbal el dia 6 de Agosto próximo venidero en 
la audiencia de S. S., calle de Jardines, núm. 40, sobre pago de 
maravedís procedentes de dividendos; bajo apercibiente que si no 
comparecen se seguirá el juicio en rebeldía con arreglo á la lev,

2836

D. Juan María Castañon, Juez de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la Gaceta de M adrid , á todas las personas que se crean con de- 

j. recho preferente á los bienes de la capellanía fundada en esta 
ciudad por Doña Clara Uso de Mar, cuya desvinculacion sa ha 
solicitado por D. José María Lila, para que dentro de él se per
sonen en los autos incoados en mi Juzgado ñor antp a1 infrie™.- 

i to á deducir la acción que crean competirles, acompañando los 
documentos que la justifiquen; apercibidos que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 26 de Junio de 1836.—Juan María Cas- 
tañon.=José M. Salazar. 2866

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta corte, D. Vicente Sebastian García, refrendada por el escri
bano del número Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho al capital de cen
so de 5,773 rs., con réditos del 3 por 100, impuesto en favor de 
tas memorias que fundó Damiana Martínez sobre la casa calle de 
San Antón, números 2 y 3 antiguos, 62 moderno, de la manza
na 327, por escritura otorgada en 19 de Noviembre de 1734 ante 
el escribano de número D. José Cárlos de Fuenmayor: á otro ca
pital dé censo de 100 ducados en favor de María Baldomero y 445 
ducados que debió redimir y pagar Matías Casaluenga cuando 
compró la casa núm. 3 antiguo citada á Juan Salas en 13 de Fe
brero de 4 625 ante el escribano de número D. José Franciseo.de 
Silva, y  á los que se crean con derecho á la hipoteca que sobre 
dicha casa se impuso en 6 de Diciembre de '4811 para respon
der de los inquilinatos que devengara Doña Tomasa Somodevilla 
por un bodegón que tomó en traspaso, para que en el término 
de 30 dias acudan á deducirle á dicho Juzgado y escribanía en 
legal forma; bajo apercibimiento que de lo contrario les parar á el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 1856—Basilio María de Arauna.
2872

En virtud de providencia de la Sala segunda de la Audiencia 
territorial de esta capital , recaída en autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia de la villa de Utrera, provincia de Sevi
lla, á instancia de D. Pedro Carratalá contra los perceptores de------------  , ■ ■ ■- - ■■ni miuM

otras. Dietrich esta vez ha dem ostrado, sin copiar nada 
úna ra ra  finura de espíritu. Las figuras, por otra p a rte ’ 
son más ligeram ente modeladas. Las ninfas están en eí agua. La mas in te resan te , ó si se quiere la más rep ren 
dida , solo tiene los piés en la corriente y  deja ver una 
t^donda p ie rn a , de vivas encarnaciones v un buen cuerpo (1).
eia aL ^S?U(íla frf ^ í lie ejercía entonces una influen- pia decisiva en Alemania, no podia dejar de llam ar la

El mas adm irable de los ptotáres 
nes grandes L f l V D T 0!! C?rtes de los P rmcipes a le .na- 
in te íilen te  d J  este"íte* de la p in tu ra > era W alteau. Un 
corte en donde W attea'u *habria tenWo’V ^ I  i T  votos sobre cualquier p in tor italiano s?n ?
misino Rafael. Asi pues m ientras que Vieco C i  
David m editaban la reform a de la escuela francesa to mando lo mas selecto de la an tig ua , m ientras que W in? 
Helinann ponía su  erudición y su fanático entusiasm o 
al servicio de esta reform a, W atteau era mas admirado en W eim ar que jam ás lo fue en Paris. Dietrich siguió á 
W atteau y  se apresuró en rem edar sus conversaciones con la y e rb a , sus máscaras encantadoras, donde nos 

‘ manifiesta la hum anidad toda entera con sus goces sus 
sueños, sus amores y  sus p en as , bajo el arreglo de los 
personajes de la comedia italiana. Pero no basta para ser 
otro w atteau  tener un color seductor de rosa, de b e r
mellón y  de azul; es preciso tam bién tener su  alma es 
aecir, su prodigiosa imaginación, sus adorables caprichos gusto .insaciable por la ilusión y  el placer, es prec¡: 
so tener am or para el am or como W atteau. Pero D ie- 

sujetándose m asq u e  á la exterioridad, copió á w atteau sin com prenderle; no vio mas que por el forro esta sena y brillante lam ina. Asi que no hav en sus Pos-
Í u f n J U S que -ma gracia Pre s ta d a . u n  délirio fingido ^us pastores no tienen espíritu  y carecen de la n a tu ra li-  

i^ ue P°úria haber en ellos.
Üos W ^ ant°i.á ,los enamorados de D ie trich , no son aque- 
TOidoe ? ,os de W atteau , están displicentes yP tn c p ii  ■ Ulas fellz a*guna vez, cuando el manejo del 
Principa? n?™?® toque Y la práctica debian jugar el „F papel en sus cuadros.
« im itaA  n i  •*uve.nlud ’ dice Hagedorn, se entretuvo en 
«do p in ta d » J quignon. Tuvo tan buen éxito que habien- 
«se habían i,„ei,nuev0. jS batallas de este maestro , que 
«á perder total V? niP i ’ y q ,,o s e  habia<i echado «marón Dor dI‘m.n 6n e lc a “Vno>los inteligentes las to- «extraniem B°uiqm gnon. Nosotros hemos visto á un 
* e sta f t£ fí '* q- ae,a poo° caso de D ietrich , estudiar 

T ^ o T qU1800nauS y  alabar su inim itable toque.»_  toao lo que acabamos de decir dem uestra bastante

talogo * / V S o rl nn Va f  “ úmeiro 1)158 en e' nuevo Ca- y ei Museo de Dresde, impreso en francés.

que Dietrich empleó la m ayor parte  de su vida v de sus 
fuerzas en la tarea bien estéril de p in tar una innum era
ble cantidad de copias. Siguiendo este espíritu de im ita
ción que le hacia recorrer los museos y las galerías de 
E uropa, prim ero que estudiar la naturaleza Dietrich 
obedecía a un impulso que podia llam arse nacional. Sin 

> *oda la pnm era mitad del siglo décimooctavo, a ciencia, la literatu ra , las artes, la política, la industria 
no ofrecen en Alemania mas que imitaciones tímidas v 
m uchas veces desgraciadas. Toda la originalidad y todo 
el genio de los alemanes parecía haberse agotado en los prim eros anos del siglo XVI.
«n c.L n ?|UT k  S polídcas y  religiosas, dice Madama Staél en su bello libro La Alemania, en que los alemanes te
m an la desgracia de combatirse los unos á los otros 
apartaron los espíritus de la literatu ra, y  si se ocuparon 
Hp r'ifi- v ?y  m odernes , fué bajo los auspicios d e ls ig lo  de Luí» X l\ , época en la que el deseo de im itar á los 
franceses se apoderó de la m ayor parte de las cortes ?  
Tpim f T w 6* de Eur°P a » «Las obras de Hagedorn (fu te  
S n  .7  n- (h, nn,fSf n °  S° n ín3S que francesas; nada ori- cion »’ e conforme con el genio de la n a -

bi(?n d o >  “ d a t u r a
cuadros de los dos pintores que brillaron*!iV esfeY  ^  103 el mismo tiempo Las obras de Mengs, a p a r t e f t í S '  
tratos, no son otra cosa que copias de Rafael d e s f ig u ré  
das. Dieti icn, á pesar de su habilidad prodigiosa ha in 
currido tam bién en la nota de haber recargado á Rem - 
brandt, dism inuido á Salvador, oscurecido á Claudio I o- rena y vulgarizado á Poelembourg.

En general, los libros que han  hablado de p in tura lian
Fen°il'8 v  a ric , ? =l0s que pasan más allá de su talento. No es imposible darles la razón. La m ayor parto
de los hom bres que han publicado libros sobre ios i ntofres y sus obras, son los que se llam an am antes de tn*
cuadros. Mas sensibles á las cualidades materiales de teejecución que al carácter general do u na  obra que á te
inspiración del genio, estos inteligentes superficiales cor?redóles de ven tas, están prontos á encontrar adm irable
oda composición cuyo órden sea h á b il , claro-oscuro este bien comprendido y el pincel manejado con desbeza

Como estos m éritos se encuentran geheralm ente en tes
obras de Dietrich, le han ensalzado desmedidam ente 'y
poco ha faltado para que algunos de ellos te pusiesen ’eñel lugar que ocupan los maestros que él ha copiado.

u b i '  Es*6 Hagedorn (Federico), poeta estim able, no debe ser confundido con su herm ano (Luis Cristian i au*
S ab am o 'fd e  cT ta?1’̂  ^  b  p in ,ura y qi,e no skros

Que nos sea perm itido m ostrarnos mas severos. La 
imitación aun perfecta es una prueba de impotencia Lo 
que caracteriza el genio es. tanto lo nuevo, como la in vención en sus procedimientos v en sus inspiraciones. Si 
Rem brandt tiene su m anera qué no se parece á la de Ti
r a n o  ó de Correggio, es porque este gran p intor m ani
festaba en sus obras su pensam iento, su alm a, su vida 
propia, Se puede m uy bien, basta cierto punto, reprodu
cir el sistema decomposic-ion, el estilo, el toque, el tono 
de estos grandes m aestros; pero ¿cómo robarles el fuego del genio que hace el valor de sus creaciones? ; Qué bien 
se sacaría por otra parte? Im itar es debilitar. Todo imita
dor esta fatalm ente condenado á quedar bajo su modelo- 
si esta a la altura de los grandes hom bres que copia 
¿pensará im itarlos? Tocante al a r te , ninguno puede vol- 
>ei a en tra r en la via trillada por el verdadero genio: ella se cierra como el m ar sobre el surco que deja la na
ve. Dietrich ofrece una bella prueba en apoyo de esta 
verdad. No tiene una de sus innum erables p in turas que 
pueda com pararse con las obras originales que le han  
inspirado, y sin duda es m enester a tribu ir á una pura cortesía ó al am or propio nacional este juicio de un  com
patriota. « Es con estos maestros todo lo que quiere ser- 
»si en te él mismo las bellezas que ve en sus producciones! 
»bin salir de su objeto, dueño del fácil pincel, traduce! 
»con calor el sentimiento que experimenta, y añade belle- 
»zas originales á las que le im presionan en las invencion e s  de los otros.»

No ignoro que pintores de prim er órden se han complacido en m ostrar la flexibilidad de sus pinceles n in -  tando al estilo de todos los maestros con un éxito ta ía u e  
desconciertan el juicio de los inteligentes. Sabemos aue 
este genero de talento valió á Teniers el nom bre de Pro 
teo de la pintura. Pero si Teniers no hubiera juntado á este m entó  el de sobresalir en el género que le era u ro - 
pío, no se habria hecho inmortal. No es por haber co
piado en un  solo cuadro de la galería de Felipe IV lo aue 
le ha conquistado el prim er lugar entre los pintores de 
la escuela flamenca. Debe su m as sólida gloria á aquellas 
fantasías extravagantes en que el espíritu del au tor se 
encuentra hasta en los medios sueltos, prontos v ligeros de su pincel. J 5

No debe creerse sin embargo que Dietrich no hava sacado jam as nada de su propio fondo, y  que su perso
nalidad se escape de todo conocimiento. En sus mismas 
pinturas imitadas no ha podido disfrazarse tan bien aue 
sea imposible reconocerle. Se ha esforzado vanam ente en 
abdicar su naturaleza. Siempre se vuelve hallar en él a pintor aleman. Los cuadros que pasan por sus meiores 
obras, como la Huida de Egipto y  la Comunión de San  
Gerónimo, pertenecen antes al género precioso y acabado 
de Aander W erff, de Elzeimer y de Poelem bourg, que á 
la escuela de los coloristas mas atrevidos, tales como Rem- 
biand , Rubens y  Salvador., Su dibujo carece m uchas ve

ces de g rac ia; se puede encontrar una cierta dureza en 
sus ropajes, su toque es seco y árido , su colorido carece, en fin, de lustre.

Estos defectos, que un ojo ejercitado puede coger con 
facilidad en diversos puntos, de todas las obras de Die
trich, son particularm ente sensibles en sus trabajos ori
ginales. El cuadro que se ve en el Louvre, y  cuyo.asunto, 
sacado del Evangelio, representa á Cristo y la Mujer 
adúltera , puede dar una idea de las cualidades de nues
tro pintor y de las imperfecciones de su talento. En sus 
estudios sobre Rem brandt , habia observado una hab ili
dad incontestable en el arte de disponer de la luz.

Asi p u e s , en el lienzo en cu estió n , la m ujer adúltera, 
principal personaje de esta escena, está vivam ente ilu— minada. Ella form a, por decirlo asi, un centro luminoso cuyos rayos se deslizan un poco debilitados sobre la fi
gura de C risto, y se pierden por una continuación de 
degradaciones sabias sobre los dos extrem os del cüádro 
ocupados por grupos de ancianos. El colorido de este 
lienzo es arm onioso, el toque ju g o so , aunque un  poco 
áspero; más la oposición de las luces y  de las som bras 
carece de franqueza , y  de aqui viene sin duda que es 
pálido el efecto del conjunto. El dibujo es pobre de ex
presión , las fisonomías , la de Cristo sobre to d o , están 
desprovistas de elevación y  de vida. Los rasgos de la jó -  
ven m ujer están encantadores de gracia y  de candor ger
m ánico; pero su espejo tranquilo de un  alma despertada 
por el d o lo r , convendría más bien á una virgen inocente 
que á aquella cuyas faltas fueron perdonadas porque ha
bía amado con pasión. Por lo demás esta figura parece 
haber sido para Dietrich uno de esos tipos de belleza 
que el artista prefiere á todos los o tro s , y  cuya im ágen 
renace en toda ocasión bajo su pincel. Se la vuelve á ha- 

°*l a °k ra del'm ism o p in to r , gravada por Sehmidt en i /75, en donde se ve á Sara conduciendo á su sir
vienta Agar al viejo Abraham : se la reconoce igualm ente 
en la virgen de la Huida de Egipto. Aunque la composi
ción de la M ujer adúltera pertenece exclusivam ente a Dietrich, no lia podido librarse de obedecer, allí como 
en todas partes, á su inclinación por la im itación ; los 
personajes que rodean á Cristo son del todo según el es
tilo y la m anera dé Rem brandt. D ie trich , laborioso como 
los maestros que habia tomado por modelos, ha dejado 
un num ero considerable de grabados. En m anejar su bu ril mostró tener aún más habilidad que en m anejar el 
pincel. Desgraciadamente sus aguas fu ertes , como sus 
p in tu ra s , son imitaciones. El Gabinete de las ésimhpas 
de París posee dos pruebas de las dos prim eras planchas 
grabadas por Dietrich. La una representa uña playa ú  
orilla del. m ar, y la otra una escena campestre. En éstos 
prim eros ensayos parece que Dietrich há querido seguir 
a Adrián Van de Vélde, cuando este gran  m aestro des
floraba el cóbre con mano inexperta. Tímido el bu ril lia 
resbalado sobre la plancha; los rasgos son finos como ca

bellos y  el conjunto m uy confuso. Mas tarde , en 1731, 
ejecutó con un  gusto del todo diferente un  Cristo predi
cando; el buril es pesad o : los rasgos duros y simétricos, 
tienen un  poco de la antigua escuela alemana. Pero esto 
no es en las obras de su juventud que hizo buscar nues
tro artista. El verdadero D ietrich, considerado como gra
bador, se encuentra en las planchas en que ha imitado 
los retratos y  las composiciones religiosas de Rem brandt, 
los paisajes de Everdingen y las rocas de Salvador. Si al
gunas de estas producciones son bastante bellas para  
hacer dudar un momento del nom bre del a u to r , es p re 
ciso co nocer, sin em bargo , que las aguas fuertes de Die
trich , tan pronto finas y  blandas como enérgicas, son 
algunas veces m uy negras y  m uy cargadas en las som ^ 
b r a s , y  no consiguen apenas la mágia de los efectos fam iliares del gran p intor de Léyden.

Y después, como habria llegado, é l ,  el artista ale
m án , frío de imaginación y  sufrido de n a tu ra leza , á en
contrar la audaz fantasía del pincel de R em brandt. Pero 
sus paisajes al gusto de E verdingen, de Ruisdael y  de 
salvador > sus imitaciones de Ostade y de Berghem son 
adm irables. Hay que sentir que no haya acabado su Gri$± 
to curando los enfermos. La composición de esta agua 
fuerte está combinada con el arte. Si Dietrich hubiese te
nido tiempo de acabarla , no hay  duda que la hubiera 
considerado como la p rim era de sus obras. Cuando se 
considera con alguna atención d  retrato  que Dietrich ha  
pintado de sí m ism o , se siente uno herido de la belleza 
resplandeciente y  dulce de su fisonomía : una inteligen
cia sosegada centellea sobre sú frente. Mas en sus ojos, 
grandes y pu ros, se adivina un  espíritu  sagaz y abierto 
cómo una alm a profunda. No se le ve la llama in terior 
del genio, pero sí una sensibilidad delicada, accesible á 
todas las im presiones del exterior. La naturaleza habia 
escrito sus destinos sobre su semblante, En la h istoria dé 
las a r te s , no se une de ordinario  mas que á los hom bres 
dotados de una inspiración sinceram ente original. Los 
grandes p intores verdaderos se distinguen en tre  ellos por 
caracteres tan  m arcados que no se sabría desconocerlos. 
A la condición de ser único en su género , por decirlo así 
es p o r 1° que cada uño de ellos obtiene su privilegio de 
celebridad. Su mismo nom bre no se puede pronunciar 
sin  hacer volver ai espíritu  la idea de perfección en u ña  
de las partes esenciales del arte. Tal no es pues fiietrtólL 
Por cualidades tan  opuestas ha salvado su nom bre del 
olvido. Dotado de lá facultad asombrosa de co nceb ir, co
mo el antiguo Proteo * todas las formas , todas las apa
riencias , s e  asemeja á tedo el m un do , no es jam as el 
mismp. Pero m uehas: veces Reva la imitación á tal per
fección , que asom bra á aquéllos mismos cuyo gusto se* 
vero rechaza las iiiítaciónes como plagios incom patibles con el genió, >



\os. bienes del patronato fundado por Alonso Bentosilla Parra so
bre pago de una dote perteneciente á la mujer de aquel, que 
penden en apelación en la indicada Sala y escribanía de Cámara 
que es a mi cargo, se cita á Doña María de los Dolores Saliquet, 
como viuda del Carratalá, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el termino de 30 dias se persone en el enunciado Tribunal por 
medio de procurador en forma á continuar el recurso de apela
ción que á su nombre se interpusiera: apercibida de que de no 
verificarlo so declarara desierto.

Sevilla 19 de Julio de 1856—Juan Ordoñez. -2870

D. Miguel Salabert y Taboada, Capitán de la primera compa
ñía del batallón provincial de Madrid, núm. 43, y Fiscal del Con
sejo de Guerra permanente &c.

Habiéndose ausentado de esta plaza Alejo Alvarez, alias Cuer
vo , cobrador del derecho del barrido en la plazuela de la Ceba
da , á quien estoy procesando por el crimen de asesinato en la 
persona del Capitán del regimiento infantería de la Princesa Don 
José Varela, usando del derecho que me está concedido por las 
Reales ordenanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo por 
primer edicto á Alejo Alvarez, señalándolo la cárcel del Salade
ro, donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 3° dias, que se contarán desde el dia de la fecha, á dar so, 
descargos y defensa, y de no comparecer en el referido plazo 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el delito que 
merezca pena mas grave sin mas llamarle ni emplazarle , publi
cándose este edicto en los diarios de esta capital para conocimiento de todos.

Madrid 26 de Julio de 1856—Miguel Salavort— Por su man
dado, Juan Antonio Rodríguez. 3701

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta corte D. Vicente Sebastian García, refrendada-por el.es
cribano del número Sr. D. Basilio María de .Araima, se cita, llama 
y emplaza á lodos los que se crean con derecho al capital de un 
censo de 500 ducados impuesto sobre la casa calle del Piamonte. 
números 3 y 9 antiguos, 16 moderno de la manzana 284, por An
tonio Lagos, Polonia Gutiérrez y  Ángela Rodríguez á favor de la 
capellanía y memorias de misas que fundó Esléban López en la 
iglesia parroquial de San Sebastian de esta corte por escritura que 
otorgaron en 22 de Noviembre de 1692 ante el escribano de pro
vincia D. Pedro Cubero Tirado, y  á otro capital de censo de 
47,852 rs. de principal con réditos de 2 y medio por 100 al año, 
impuesto por Francisco Fernandez Montenegro y  Teresa Muñoz! 
su mujer, á favor de las memorias que en la iglesia parroquial 
de San Ginés de esta corte fundó María Preciado, según escritu
ra que otorgaron en 30 de Abril de 4767 ante el escribano de 
. .úmero que fue de esta capital D. José Perez Tornelarne, ’- n  

en el preciso te rm in o te  30 dias, acucian á deducirle á ’clicii: 
juzgado y  escribanía; bajo apercibimiento de que trascurrid n 
a’cetxO les p are :» e, perjuicio que haya lugar.

Madrid 72 de Judo do j 850. C a r il lo  María de \rnmia,
2873

D. José de Jesús Romero Paz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, primeros siguientes desde la publicación en la Gaceta 
del Gobierno, á los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen el patronato familiar que en la villa de I.uarea del 
Puerto fundó I). Lorenzo do Vargas Quintero Príncipe, para que 
en el referido término se personen en este Juzgado y  escribanía 
del actuario á usar del que crean asistirles en el expediente ins
truido á instancia de I>. José Flores Guzman sobre declaración 
de aquellos; apercibidos que de no verificarlo les parará el per- juicio que haya lugar.

Moguer 18 de Junio de 1856,=^José de Jesús Romero Paz-^  
Federico Mena y Bueno. 28Gfi'

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José Otei- 
z a , vecino de la villa de Mejorada del Campo , de la cual se 
ausentó el 43 de Mayo último, ignorándose su actual paradero 
para que en el término de 30 dias se presente por sí ó por me
dio de persona autorizada en forma á evacuar el traslado que le 
ha sido conferido en los autos de menor cuantía que á instancia 
de D. Joaquin Sánchez Quijano, vecino de Madrid, y  como he
redero de D. Joaquin González de Bustamante, se han principia
do en este Juzgado por Ja escribanía del actuario sobre pago de 
2,000 rs. vn., procedente de un pagaré vencido en 31 de Marzo
deí  ^ riSnte añ0‘ Lo m o  siñ nnnn™  ««un lo prevenido en el art. 231 de la ley de enjuiciamiento civil bajo apercibimiento 
marcado en el siguiente 232.

Dado en Alcalá y Julio 17 de 4856.= Luís de ángulo --Ja 
cinto Hermúa. qoz:o

ZODO

D. Juan María Castafion, abogado de los Tribunales de la na
ción, Auditor honorario de Marina, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos ios hijos y  des
cendientes de Juan Heredia. conocido por Monlilla; á los de Fran
cisco Heredia y Catalina Aguilar, y 4 los de José Heredia v Mag
dalena Ramírez, á fin de que los de ellos que no se hubieren per
sonado en los autos de inventario que penden en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito, á bienes de D. José Heredia y Heredia 
donde resultan instituidos herederos lo efectúen, provistos de los 
documentos que acrediten su personalidad, por sí ó por medio de 
apoderado bastante, en el término de 30 dias , contados desde el 
en que resulte inserto en la Gaceta de Madrid este edicto • baio 
apercibimiento de considerárseles caido de su derecho, transcur
rido que sea dicho plazo, pues así lo tengo mandado en providen
cia dictada en 10 del corriente mes.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 11 de Julio de 
1856—Juan María Castañon.=Por mandado de S. S ., Francisco de Paula González. 286)

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez 
togado de primera instancia de esta heroica villa de Madrid, se 
ha señalado el dia 11 de Agosto próximo y hora do las doce en 
su audiencia, situada en el piso bajo de la territorial, para el re- 
mate de las fincas siguientes :

Dos sextas partes de Ja Granja .titulada Bujarrapian, cuvo 
termino es cerrado y acotado, sita en jurisdicción de la villa de 
Almazan, provincia de Soria, consistente en tierras de labor y  
pasto, á que también pertenecen otras heredades sueltas en tér
mino de Borchicayada y Momblona, tasadas dichas partes en vj.ooo rs. .

üna sexta parle del cortijo de Barrionuevo el bajo conocido 
también por el de Guijarrillo, en término de la villa de San 
taella, provincia de Córdoba, cuya parte comprende 198 fanegas 
del marco y  estadal de la misma provincia, capitalizada en 38 000reales. ’

La vega llamada de Alcolea y tierras adyacentes denomina
das de los Altos, Moya y Centenares en término y  jurisdicción de 
Villar de Cañas, compuesto todo su término de 4,420 almudes de 
tierra de labranza, y  los pastoá de invierno, verano y Agosto 
tasado en 140,000 rs,

ün molino harinero situadd' en él arroyo de Cuadrado tér
mino de Colmenarejo, y  11 fanegas de tierra contiguas al mismo.

Inavina titulada de Garnica en término de Villanuevadel Par
dillo, en la ribera de dicho arroyo, y  varias tierras ique la circundan, tasado todo en 40,000 rs.
12 estadales™5 'érmin°  de Vicálbaro- cte “ ber tres fanegas y

Otras dos en término de Ambroz , de tres fanegas, dos cele- mines y siete estadales.
Y otras 41 tierras en término de Coslada, de caber 27 fane

gas, 8 celemines y  17 estadales, tasadas todas en 8,000 rs.
Cuyas fincas se subastan para pago de acreedores en virtud 

de Real facultad obtenida en su tiempo por ser de vinculación. 
Las personas que gusten interesarse en la ísubasta acudirán á di
cho Juzgado á hacer sus proposiciones por la escribanía de nú
mero de D. Francisco Montoya, donde se pondrán de manifiesto 
las condiciones.

Madrid 24 de Julio de 4 856.=Francisco Montoya. 2863

Dr. D. Faustino Manjon, Alcalde constitucional de esta villa de 
Saldaña, y encargado del Juzgado por ausencia del Sr. Juez de 
primera instancia.

Por el presente y su tenor cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se consideren con derecho á la obtención en pleno dominio y  
propiedad de los bienes que constituyen el patronato fundado en 
Dehesa de Romanos por el Ldo. D. Pedro Calvo Ruiz y  su hermana 
Doña Isabel, cura beneficiado y vecinos respectivamente que fue
ron en el mismo, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos por medio de procurador. autorizado en 
forma, pues si lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y  
en otro caso, pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, cuyo llamamiento he acordado hacer por auto de 47 
del corriente en las diligencias promovidas á instancia de Juan 
Calvo y  Pedro Polanco, vecinos dé dicho Dehesa.
.* Dado en Saldaña á 49 de Julio de 4 856.=Faustino Manjon.== 
Por su mandado. Román Miguel Pardon. 2869

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— A pesar de ios tristes rumores que han tremado estos dias sobre el estado de la salud pública el numero de defunciones, según nuestras noticias no excede hasta ahora en Madrid del que se experimenta todos los años durante los meses de calor, debiéndose la 
mayor parte de ellas á enfermedades comunes de índole distinta. ÍLa Esperanza.)

Una de las primeras cuestiones en que se ha ocupado con afanosa solicitud el nuevo Ayuntamiento es la de subsistencias. Publica es la enorme alza que los precios de los cereales han tenido en el mercado, v que en pro
porción de aquellos, el pan debería estarse expendiendo a dos reales , dependiente la subida de una multitud de causas notorias para todos, porque notoria ha sido la escasez de las cosechas, así como las enormes quemas de 
granos en Castilla y la dificultad en las comunicaciones: el nuevo Ayuntamiento se ha estrenado con esta cuestión gravísima , y tenemos una satisfacción en anunciar que, gracias á su celo, enérgicamente secundado por el señor Gobernador de la provincia , el pueblo de Madrid continuará comiendo el pan á precio más bajo del que cuesta en todas las poblaciones inmediatas, aun siendo de calidad inferior.

Estando el trigo á 70 rs., mantener en 14 cuartos el precio del pan de dos libras, es un beneficio para las 
clases menesterosas, digno de ser consignado y  con harta razón agradecido. *

No en vano fueron acogidos con tan general acepta- 
v j j  os nom*3res designados para componer la municipa- hdad, y mucho esperamos que haga esta en favor de tantos ramos decaidos de nuestra Administración local que nos colocan en situación tan deplorable á los ojos de otros pueblos.

CADIZ 2 2  de Julio .—Ay er se ha verificado con toda tranquilidad el desarme de la Milicia Nacional de esta ciudad, sin que la ejecución de esta importante medida de Gobierno haya ocasionado el más ligero disturbio.
La Autoridad militar habia adoptado preventivamente algunas disposiciones para asegurar el órden público. Las 

puertas de la ciudad estuvieron cerradas, abriéndose so
lamente los postigos para no interrumpir el tráfico ni el tránsito de los viajeros. La Guardia civil ocupaba la pla- 
sá d é la  Constitución y la de Mina, teniendo centinelas ::i ícelas las boca-calles de una v otra. Los carabineros 
•r? hallaban en la plaza do Isabel Tí. Otras fuerzas del ejército pasaron á situarse en el parque y en la cárcel, que 
eran los sitios donde debían entregarse las armas. Por último, algunas patrullas de caballería recorrieron por la mañana la población.

Todas estas medidas debieron de ponerse en práctica al amanecer, pues cuando salimos á la calle muy temprano , la ciudad ofrecía el aspecto que acabamos de indicar, y  las gentes, agrupadas pacíficamente en los s itios públicos, leian el bando para el desarme de la Mi
licia , que estaba ya fijado, y que ponemos al pié de estas líneas.

Los Milicianos, dóciles á la voz de la Autoridad , se apresuraron de tal modo á entregar las armas que á las doce del dia, según tenemos entendido, eran ya muy pocas las que no se habían recogido.
En esta ocasión, como siempre, el pueblo de Cádiz ha estado á toda la altura de su sensatez, y  no tenemos no

ticia de que haya ocurrido el mas pequeño disgusto. El bando del Sr. Gobernador militar dice a s í:
«D. Eugenio Muñoz, Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, Gobernador militar de esta plaza y su provincia &c. &c,
Con motivo de los lamentables acontecimientos á que ha dado ocasión en Madrid muy recientemente, y antes en diversos puntos de la Monarquía, la viciosa e ilegal organización que se ha dado á la Milicia Nacional:
Considerando que las masas armadas y asi constituidas están expuestas á ser explotadas por las pasiones malévolas, haciendo imposible todo Gobierno v comprometiendo el común reposo:
Teniendo presentes también las 'actuales circunstancias, la importancia de esta plaza y otras altísimas razones de conveniencia pública , ordeno y mando:

Primero. Se declara en estado de reorganización la Milicia Nacional de esta capital y su distrito m ilitar, pro- cediéndose inmediatamente á llevar á efecto la de Cádiz en el dia de hoy.
Segundo. Los Comandantes primeros y segundos, ó los que se encuentren ejerciendo estos cargos, y los Ayudantes délos respectivos cuerpos Ó batallones, pasarán á mi poder antes de las ocho de la mañana lista nominal debidamente autorizada de todos los individuos de su inmediato mando, en cuyo poder exista armamento, m uniciones y fornituras, quedando los referidos Jefes responsables de cualquier retraso en la ejecución de este servicio, y  de cualquiera inexactitud en el modo de verificarlo.
Tercero. Todo Miliciano por s í , en traje de paisano . ó hallándose imposibilitado ó ausente por medio de persona que él ó su familia comisione al efecto, entregará el 

armamento , fornituras y municiones en cualquiera de los dos puntos que se designan, á saber : el parque de artillería y la cárcel sita junto al matadero.
Cuarta. La entrega del armamento y demas se verificará indefectiblemente en el término que media desde la publicación de este bando hasta las once de la mañana de hoy. El Miliciano que dejare de verificar la entrega en el término prefijado, será preso y  sometido á la comisión militar permanente, y será juzgado según las ordenanzas militares como desobediente.
Quinto. El Miliciano ó Milicianos, que por s í , ó asociados de otras personas, resistieren de hecho la entrega del armamento, fornituras ó municiones, serán entregados á un Consejo de guerra, el cual en el término impro- rogable de cuatro horas* procederá á la imposición de la pena en que incurren con arreglo á ordenanza, ejecutándose inmediatamente la sentencia que el Consejo dictare.Sexto. El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia adoptará las disposiciones conducentes, y dictará las reglas que estime adecuadas, verificada que sea la disolución de la actual Milicia de Cádiz, para proceder á su reorganización y á crearla de nuevo con arreglo á las leyes. La misma Autoridad superior dispondrá la disolución y reorganización respectiva, según lo crea conveniente , en cada uno de los demas pueblos de la provincia donde por su entidad y circunstancias deba continuar esta fuerza constituida.
Sétimo. Respecto de la circunscripción militar de la Comandancia general del campo, el Excmo. Sr. Gober

nador civil procederá de acuerdo con aquel Excelentísimo Sr. Comandante general.
Cádiz 24 de Julio de 1856.=E1 General Gobernador militar, Eugenio Muñoz. (El Comercio.)

SEVILLA 23  de Julio.—Ayer corrieron voces de que la Autoridad superior militar del distrito, persuadida de la casi completa desaparición del cólera, tiene dispuesta la apertura de las comunicaciones fluviales con los puertos.Hemos sabido que el Excmo. Sr. Capitán General Dori Atanasio Aléson allega fuerzas á la capital con el objeto 
de ponerse al frente de una columna y  dirigirse sobre Málaga. Lo fidedigno del conducto por donde ha llegado 
á nosotros esta noticia, no nos deja duda alguna acerca de su certeza. (Porvenir).

ORENSE 2 2  de Julio. — El Gobernador, Sr. Jimene2 Cuenca, con una energía y  lealtad dignas del mayor elogio, ha dado la mas grande prueba de que sabe hacer respetar la ley aun en las circunstancias mas difíciles.
Aunque el vecindario es sensato en su generalidad, no faltaban sin embargo personas que mal avenidas con las disposiciones de S. M., ponían en juego cuantos medios creían oportunos para contrariarlas.
Se carecía absolutamente de fuerza pública, y no habia mas bayonetas que las de los Nacionales.
El Gobernador civil dispuso se hiciese concentrar aquí la fuerza de la Guardia civil y Carabineros de la provincia , pero en esto ha tenido dificultades v hasta contradicciones que lo han exasperado.
Todos sabíamos esto, y por lo mismo recelábamos, no ya el pronunciamiento que se contaba tan seguro r como que alguna vez se aplazó para determinada hora, sino que en el calor de las pasiones se uniesen á la rebelión otros excesos.
En esta situación tan especial y difícil por demas desplegó el Gobernador civil de la provincia una energía que le hará memorable en Orense.
Trabajando dia y noche, y sin mas recursos que su valor y  lealtad, llevó á cato el pensamiento que en aquellos solemnes momentos manifestó á sus amigos, de perecer ó hacer respetar la voluntad de S. M., consiguiendo que el órden no hubiese sido alterado ni un solo momento. (C. de la G .)

VALENCIA 25  de Julio.—En la madrugada de ayer salió de esta capital, en dirección á la Villanueva del 
Grao, un .batallón de infantería con algunas fuerzas de artillería, con objeto, según de público se asegura, de desarmar la Milicia Nacional de aquella población. El desarme tuvo lugar á eso de las siete, poco después de pu
blicado el bando déla  Autoridad militar, previniendo la

entrega de las armas, sin que se alterase en lo más mínimo la tranquilidad pública. ID. M.

VALLADOLID.—Al saberse en esta capital el pronunciamiento ya terminado de Asturias, el General Ar
mero, Capitán General de Castilla, publicó la siguiente alocución: c

«Asturianos: Un alucinamienlo, porque no es posible suponer otra cosa en vuestra proverbial honradez y  cordura, ha conducido á algunos de vuestros compatriotas 
á desconocer la autoridad del Gobierno, legítimamente constituido.

Sin que deje de ser altamente criminal esta conduc
ta, la encuentro, sin embargo, alguna explicación en lo extraordinario de las circunstancias que hemos atravesa
do; pero de hoy en m as, ya no puede explicarse de otro modo sino como un acto de rebelión insigne.

Para reprimirla de la manera mas enérgica, si se persistiese en e lla ; para asegurar el imperio de la ley v  
dar el correspondiente desagravio á la vindicta pública, salen hoy de aquí sobre vuestra capital tropas del ejército que me propongo dirigir personalmente.

Antes de obrar ; ántes de que los deberes del soldado 
^ ,‘‘™ °ridad acallen los sentimientos de hombre, quiero adelantar á los ilusos un consejo amistoso y paternal. Lo que se proclama por la titulada Junta de Oviedo es la libertad en el nombre; pero en la esencia la anarquía, precursora, ó compañera más bien, de un brutal despotismo. La libertad no tiene , no tendrá jamás enemigos en el Trono, en el Gobierno ni en el Ejército, porque lodos dichosamente están consagrados á sostenerla, hermanándola con el órden, que es la base fundamental de su existencia.

Esta es la verdad de las cosas : comprendiéndolas, reconociéndose por los ilusos su extravío, y prestando completa é instantánea sumisión á la Reina y  al Gobierno, como ya se ha hecho en León, muchos desastres 
pueden evitarse todavía. De seguirse otro camino, os lo anuncio con disgusto, á una tenacidad loca, temeraria y criminal , no podrán menos de seguir castigos ejemplares. '

Valladolid 21 de Julio de 1 8 5 6 .=  Joaquin Armero.»Habían salido dos columnas formadas con las tropas que se dirigían á esa , con el Capitán General y las que vinieron de Palencia en su ausencia, una con dirección á Oviedo, al mando del Brigadier de la Guardia civil, señor Barcenas, que es de aquel p a is , v casado con una sobrina del Sr. Hoyos, Director de Infantería, y  otra á las del Coronel Hoore para Toro.
Estaban presos dos Comandantes de reem plazo, los Sres. Milans del Bosch y Lacalle. [La Epoca.)

EXTERIOR.
Por m as enfadoso que sea, fuerza es continuar rec

tificando las in exactitu d es en que sigue incurriendo  
la prensa extranjera sobre los sucesos de España. La 
Presse belge publica un despacho en el que se dice 
que todo Aragón y varias provin cias del Norte obe
decen á las C órtes, que las Cortes funcionan en Za
ragoza y han constitu ido alli un Gobierno. La sim 
ple enu nciación  de la noticia basta para hacer com 
prender toda la inexactitud  que encierra. E s tam 
bién inexacto quo Pucheta hubiese puesto en lib er
tad á los presos de la cárcel, ni que se halle ar
restado D. Pascual Madoz. como el Jo u rn a l des De

báis  supone.
Por el In d u s .  que llegó el 21 á M arsella, hav 

noticias de Constantinopla hasta el 14 de Julio: ha
bían asistido al banquete dado en honor del Maris
cal P elissier por M. de T h ou ven el. Embajador de 
F ran c ia , m uchas personas n o tab les , entre las que 
se encontraban Lord de R edcliffe, O m er-B ajá, Aali- 
Bajá, el G eneral M artim prey, M ehem et-R ebresky  
y  M ehem et-Alí. El General Codrington habia ido á 
visitar á O d essa ; pero parece que ha sido recibido  
alli con m ucha frialdad. Según noticias de Crimea 
está com pletam ente evacuada Balaklava.

Dicen de Marsella el 21 de Julio que los trigos  
disponibles estaban firm es: á pesar de que llegaba  
m ucho de este cereal, han subido un fr. en h e c -  
tólitro. Con la m ism a fecha dicen que fam ilias en

cera s  de hab itan tes de Barcelona se habían refugia
do en aquella ciu d a d , tem iendo los desórdenes que 
después sobrevinieron.

Parece que la legión alem ana, que se encuentra  
en A lderohot, será disuelta luego que el Gobierno 
acuerde cómo se ha de llevar á cabo.

Se ha verificado el desposorio por poderes de la 
Princesa M argarita con el A rchiduq ue Cárlos Luis, 
herm ano m enor del E m perador de A ustria.

La Presse belge publica  un  despacho telegráfico  
de T u rin , del 21 de Julio , según el cual el Rey Víc
tor Manuel acaba de firm ar un decreto de am nistía  
en favor de los republicanos genoveses de 1849, 
cuyo decreto seria prom ulgado dentro de poco.

Las noticias de T urquía son poco consoladoras. 
Según escrib en  de Damasco el 27 de Julio á la Gaceta 
U niversal de L eipsitck , las A utoridades no pueden  
dom ar el fanatism o de los m u su lm an es, que cada 
dia está m as sobresaltado contra los pobres cr istia 
nos. Por las cosas m as in sign ifican tes se m altrata y  
se asesina á los in felices rayas. Y no es lo peor eso, 
sino que las tropas que se en v ían  contra los am o
tinados com eten mas excesos que ellos.

La m ism a correspondencia d ice que la in su re c -  
cion que habia estallado en Arabia se ha pro
pagado hasta el golfo pérsico. Se considera en  toda 
A sia á los sub levados como verdaderos defenso
res del C zar, y  se hacen votos por su triunfo. Se 
ha presentado entre los beduinos una profeti
sa , que no solo llam a las poblaciones á la guerra  
san ta , sino que m archa ella á la cabeza de tres 
tribus.

El M orn in g  Post publica un artículo sobre Gre
cia. Dice que se debe celebrar en Lóndres una re
unión de los P lenipotenciarios delegados de las Po
tencias protectoras de Grecia para arreglar la  cues
tión de la sucesión  al Trono gr iego , y  al m ism o  
tiem po para que se establezca en Atenas un M inis
terio responsable. Interin  esta conferencia se c e le -  
lebra, F rancia é Inglaterra declaran , segú n  dicho 
periódico, que siendo incapaces los actuales Conse
jeros d é la  Corona de d ir ig ir  el reino en ínteres cons
titucional del pueb lo , y  sobre todo de m antener la 
tranquilidad ordinaria, es indispensable que con tin ú e  
la ocupación por las tropas aliadas. Culpa dicho perió
dico de todo ello á la R e in a , enem iga decidida de la 
alianza occidental, y  á la cam arilla que la rodea.

El dia 19 del co r r ie n te , á las siete de la tarde, 
el Rey D. Pedro V de Portugal cerró las Cámaras 
en persona, acom pañándole su augusto herm ano, y 
observándose el cerem onial de costum bre. Hé aqui 
el discurso de clausura que pronunció S. M. F idelí
sim a :

«Dignos Pares del Reino y Sres. Diputados de la na
ción portuguesa: En el momento de cerrar la presente 
sesión, que es la última de la legislatura actual, vengo á 
manifestaros de nuevo cuánto me complace verme en el 
seno de la Representación nacional, y á significaros mi 
satisfacción por el celo que habéis manifestado en el 
desempeño de nuestras importantes funciones legisla tivas.

»Conocidas os son las causas quo produjeron el cam
bio ministerial que tuvo efecto en los primeros dias del 
mes de Junio.

«Reconociendo que el mejoramiento de las vias de co
municación , por medio de buenos caminos y de ferro
carriles , es hoy de tan imperiosa necesidad, asi como 
fue siempre de la mas alta conveniencia, no vacilásteis 
en votar y  conceder los medios que para estos fines fue
ron pedidos por mi gobierno.

«Os lo agradezco, y confio en que mis deseos y los 
vuestros quedarán satisfechos, prosiguiendo en las obras 
públicas sin interrupción y en la mayor escala que posi
ble sea para que más pronto pueda disfrutar el pais de 
todo el incomensurablc beneficio que de ello ha de re
portar.

»Las cosechas de este año no prometen ser mejores 
que las del anterior. Sin embargo, por efecto de las me
didas que para atenuar este mal aprobasteis tam bién, y 
fiado sobre todo en el favor de la Providencia , espero 
todavía que podamos atravesar semejante crisis sin que 
se hagan sentir mucho sus terribles consecuencias.

«Deploro sinceramente que la calamidad del cólera- 
morbo haya vuelto á invadir la capital y los demas pun
tos del reino. Entretanto va disminuyendo su gravedad, 
que felizmente nunca llegó á ser aterradora; y  con solí
cito cuidado se ha procurado y se procura aminorar sus 
estragos por medio de auxilios rápidos suministrados á 
cuantos de ellos carecen.

«Me es grato anunciaros que la tranquilidad pública 
se ha mantenido inalterable en todas las partes de la Mo
narquía.

»;Dignos Pares del Reino y Sres. Diputados de la na
ción portuguesa!

«Estoy bien seguro de que, aun en el descanso de los 
trabajos parlamentarios, continuareis prestando impor
tantes servicios, fortaleciendo en los pueblos el espíritu 
de conciliación y de tolerancia, y el del respeto y obe
diencia á las leyes.

«Queda cerrada la legislatura.»
Ha llegado á L iverpool el paquete A sia  con los 

periódicos d eN ew -Y ork  del 9. Las noticias políticas  
son insign ifican tes. E l Coronel Frem ont ha aceptado  
la candidatura para la P residencia de la República; 
el antiguo P resid en te Van Burén sostiene la de 
M. Buchanan.

AUSTRIA.— Viena 48 de Julio.'-H an circulado falsos 
rumores á propósito de la nota que nuestro Gabinete ha 
dirigido recientemente al Gobierno napolitano. También 
es inexacto que en dicha nota se haya hecho mención de 
una próxima intervención de las Potencias occidentales. 
El Gobierno austríaco se ha limitado á acusar el recibo 
del despacho napolitano, y añadir la declaración de que, 
según la acogida que sus representaciones encontrasen 
en Nápoles, y en vista de los sucesos que pudieran so
brevenir, tomaría una actitud pacífica.

El Gobierno de Nápoles no está dispuesto en manera 
alguna á dejar la senda por donde ha entrado, ni á in 
troducir en la Administración del pais y en sus relacio
nes exteriores las reformas deseadas por las Potencias 
occidentales.

Se esperan en Viena al Principe y Princesa de Stir- 
bev. (Gaceta de Correos.)

ITALIA.—Roma 45 de Julio .— La llegada de M. de Kis. 
seleíT hizo revivir la cuestión relativa aí envío de un Re* 
presentante de la Santa Sede á la coronación del Empe
rador de Rusia. Cítanse varios nombres ilustres: entre 
ellos hay prelados que forman parte del Gobierno secu-  
lar, y otros que pertenecen exclusivamente á la Iglesia 
Según que el Papa se decida á elegir en una ú otra de 
estas categorías, se podra juzgar si se trata de una mera 
formalidad, ó si la misión será política. ÍLa Alemania, 1

P R U S IA .— Berlín 47 de Julio.—  Los esponsales del 
Gran Duque Miguel con la Princesa Cecilia de Badén se 
han celebrado últimamente. Como la jóven Princesa no 
cuenta todavía más que 16 años, no se efectuará el casa
miento hasta el mes de Setiembre del año próximo. Para 
entonces hay tiempo de concluir el magnífico palacio que 
el Emperador regala á su hermano.

Dicen de San Petersburgo que la atención del Go
bierno imperial no se limita á las fuerzas marítimas 
del Báltico, sino que al mismo tiempo se propone au
mentar inmediatamente la marina rusa del mar de Ochotsk 
y en las embocaduras del Amur. Un Oficial superior ruso 
que actualmente se encuentra aqui decia hace algunos 
dias respecto al particular: «Hasta la última guerra no 
hemos comprendido la importancia militar y política de 
la Siberia oriental, y en breve el mundo podrá convan- 
cerse que el Emperador Alejandro II sabe apreciarla bajo 
el doble aspecto de la guerra y  de la diplomacia.» En 
cuanto á las reclamaciones diplomáticas se trata de po
nerse de acuerdo con el Japón y la China [Ost-Deutsche- 
Post.)

IDEM.— Id .—En los círculos ordinariamente mejor 
informados se comienza á creer que Prusia se contentará 
con la nota que envió al Gabinete danés. Según esto no 
será tampoco Prusia la que se encargue de llevar el asun
to á la Dieta. Los Ducados mismos presentarán sus que
jas en Francfort, Sin embargo obrarían mejor dirigién
dose á Austria, que á juzgar por la posición que la pren
sa de Viena ha tomado en la discusión , se hallará dis
puesta á obrar enérgicamente. (Diario del Imperio.)

Idem 20 de Julio.—Dícese que á consecuencia de la 
entrevista con el Rey Otlion, el Rey de Prusia habia di
rigido al Conde de Manteuffel una carta autógrafa en la 
que le manifiesta el deseo de ver con el auxilio de Pru
sia la independencia del Gobierno griego fundada en ba
ses que esten en armonía con las miras de todas las Po
tencias interesadas.

Ya está fuera de toda duda que el Príncipe Federico 
Wilhelm marchará para Moscowel 12 de Agosto; y como 
en su viaje se propone visitar los establecimientos pú
blicos de nuestras provincias, y con especialidad las pla
zas fuertes, apénas llegará á Moscow hasta fin de Agosto.

Espérase en Sans-Souci para el dia 6 del próximo 
mes á la Emperatriz viuda de Rusia. Se presume que 
ántes de su regreso á Rusia pasará algunos dias en las 
aguas de Doberan, ó en donde reside la corte de Mecklem- 
bourg durante la estación de verano.

El Conde Belli Brahé, Ministro danés cerca de la 
corte de Austria, ha llegado aqui anteayer procedente de 
Viena : ayer ha tenido una conferencia de algunas horas 
con el Consejero Balan con motivo de los negocios de La- 
nenbourg. (Correspondance Ilavas.)

R U SIA .— San Petersburgo 45 de Julio .—  Con motivo 
del aniversario del nacimiento de la Emperatriz madre, se 
celebró hoy una gran fiesta popular en las islas de Jela- 
gin y  Kamennos. Frente al Palacio de Jelagin , en la isla 
Krastourki, hubo fuegos artificiales, los primeros des
pués de la muerte del Emperador Nicolás.

Se han enviado hoy dos correos, uno para Viena y 
otro para Galatz: este es portador de nuevas instruccio
nes para la comisión que se encuentra en dicho punto.

Según una comunicación oficial, el Emperador y  la 
Emperatriz saldrán de San Petersburgo el 20 de Agosto, 
y en el mismo dia llegarán á Moscow. SS. MM. se apea
rán en el palacio Petrowski, situado á las puertas de la 
ciudad , y harán su entrada solemne el 22. La coronación 
está fijada definitivamente para el 31. (Gaceta de Colonia,)

Idem 44 de Julio. —  Se cree que el Conde OrloíT no di
rigirá tan pronto los asuntos objeto de su nuevo cargo.

Lady Wodehouse ha sido presentada á la Emperatriz, 
y  el Lord su marido continúa teniendo audiencias.

Lo que se ha dicho respecto á la abolición de derechos 
sobre pasaportes es inexacto. Todos los que vayan al ex
tranjero , excepto los m ilitares, para restablecer su sa
lud , pagan 50 rublos por su pasaporte.

El Emperador ha nombrado cierto número de sirvien
tes para la coronación. ( Correspondance Ilavas.)

TURQUIA. — Constantinopla 44 de Julio. — Las últi
mas tropas francesas han salido ya de Crimea, y han lle
gado aqui con el Mariscal Pelissier. No es menester decir 
que se le han hecho todos los honores imaginables, (Ga- 
ceta de Colonia J

N O T IC IA S  C O M E R C I A L E S .
TUNEZ.

El 27 de Junio último el trigo estaba do 45 á 50 reales vn. la fanega , según su calidad; pero se esperaba que cuando llegasen mayores cantidades del interior, v especialmente los trigos nuevos, bajase de 35 á 40 rs. la fanega castellana. Desde el 19 del actual ha quedado en 
aquella Regencia prohibida la exportación del ganado* vacuno.

A causa de la extracción que se hacia de monedas de plata, contra lo dispuesto en las leyes vigentes en aquel pais, se notaba gran escasez en la circulación y el consiguiente entorpecimiento en las transacciones, el cual provenia también muy principalmente de la acuñación de oro con 24 por 100 mas de valor nominal que el suyo efectivo , lo que habia ocasionado la introducción de monedas de la misma ley , peso y  cuño hechas en Francia.
ESTADOS PONTIFICIOS.

De Civííavecchia so anuncia con fecha 3 del actual que en atención al buen aspecto de la cosecha de vino  
en los Estados Pontificios y al extraordinario depósito de vinos comunes extranjeros que se ha hecho*en Roma 
durante los seis meses de introducción, aquel Gobiernor ha prohibido la entrada de estos y  lia dejado libré hasta nueva disposición la de vinos de lujo y bebidas espirí** tuosas con los mismos derechos que adeudaban.

SMIRXA.

Las principales alteraciones que ha habido en las transacciones mercantiles, después de concluida la guerra de O riente, han recaído en la compra de harinas para la elaboración de la galleta, que ha cesado entera
mente, dejando sin empleo á muchísimos buques que servían para trasportarla á Crimea. Igualmente ha cesado la compra de bueyes del interior. Como consecuencia de la cesación de negocios en estos artículos de primera necesidad, ha habido baja en los precios del pan v  de la canie; pero están todavía altos, comparados con los que había ántes de la guerra, y en cuanto á la carne tardara aun mucho tiempo en volver á su antiguo precio 
porque toda la Anatolia ha quedado desprovista de ea - nados. ”

Respecto al trigo, segün todas las apariencias, su precio dependerá de las cosechas de Europa. En el Asia menor, no obstante que el año no ha sido abundante en lluvias, el aspecto de los campos es bueno y  las cosechas se presentan bien. El arroz, muv usado en aquel pais ha tenido una baja de 45 á 20 por 100. ’
En cuanto á los frutos coloniales, la paz no ha influido en el movimiento comercial de aquella plaza, si se exceptúa el ron , q u e , de 48 piastras á que se vendía el galón inglés, ha bajado á 14 , cosa que no es de extra

ñar faltando el mercado de los ejércitos aliados. Por lo que hace á los demas artículos de valor de exportación como también á los de importación, han sesuido su curso regular.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Pantaleon, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras de Santiago por la comunidad de Carmelitas de San- ta Ana'.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  7  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han entrado en el dia de ayer, por las puertas cte esta capital, las cantidades (le los artículos que á continuación se expresan:
1,014 fanegas de trigo.

65 arrobas de harina de id.3,086 libras de pan cocido.9,743 arrobas de carbón.
102 vacas que componen 35,481 libras de peso, 591 carneros que hacen 45,808 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. Madrid 26 de Julio de 1856.=E1 Alcalde primero constitucional interino, el Duque de Berwick y de Alba.
ALHONDIGA DE MADRID,

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada......................... . de 37 y* á 38 rs. vn.Algarrobas    á 38 rs. vn,
Trigo vendido. Preciosr..

9 0  á 562 5 ..................  6042..................  62225..................  6911 9 ..................  702 0 .................. 727 2 . . . . ,  73141.................. 748 4 ..................  7512 0   76
8 5 ..................  76 V*134..................  77
7 7 ..................  77 Yi4 1 4 . . . . .  78

1,348
Madrid 26 de Julio de 1856.=E1 Interventor, José Al* daco.

BO LSA .

Estuvo completamente animada. El consolidado se hizo y publicó á 41, 41-10 y 41-15; pero una hora después de cerrada se ofrecía á este precio, y el dinero no pasaba de 41-10. La diferida también se hizo y publicó á 25-55, y  á ultima hora fue tanto el papel que los pequeños especuladores ofrecían, que hizo sufriera una pequeña baja, hallando dinero á 25-42 */2, y el papel se ofrecía á 25-45. La amortizable de primera estuvo ofrecida á 12-20. Las acciones de carreteras de la emisión de 31 de Agosto de 1852 se han buscado á 86-50. Las acciones del Canal de Isabel II á 104-50. Los cambios de provincias y el extranjero no han sufrido alteración.

Cotización del 26  de Julio de 4856 á las tres de la tarde.
EFEC T03 PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publicado, 41, 41,10 y  15 c.Idem del 3 por 400 diferido, id., 25-55.
Am ortizable de primera, id. no publicado, 12-20 p. *Acciones de carreteras aí 6 por 4 00 anual.— Emisión de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86-50.
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1,000 rs.. 8 por 100 anual, id ., 104-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50,80 p.—Paris á 8 dia*, 5,30 p.

BOL3AS EXTR ANJER AS.

Amberes 24 de Julio. —  Diferida , 24 3i8 papel. — Interior, 38 y .
Parts 2 2  de Julio. — Fondos franceses. — 3 por ÍÓ0 70-50.— 4 Yi por 100, 94.— Fondos españoles. — ExterioL 44*—Interior, 39.—Diferida, 23 %. ’

E S P E C T A C U L O S .

a R G O  P E P A U L .—  TEATRO DE VERANO —A lasnueve de la noche. — ¡¡¡AndújarH! comedia en tres actos. Bailo. — Mateo y  M atea, zarzuela en un acto.


